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ABSTRACT 

Despite the fact that empirical studies on deliberative democracy have propagated in the 

anglo-saxon academy during the past two decades only a few researchers have explored it 

in Latin America. This research work appears to be cutting edge in regards to empirical 

studies of deliberative democracy in the region, summarizing the most important 

discussions on deliberation in recent years and inquiring an empirical analysis in the Latin 

American context.  It examines the changes of the media and political systems in Argentina 

and Ecuador from the neoliberal governments to the left political parties rising, and uses 

this information to explain the deliberative political process around the media laws 

proposed by presidents Cristina Fernández de Kirchner and Rafael Correa. 

Key words: Political communication, deliberative democracy, politics and mass media, 

Latin America, neopopulism. 
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RESUMEN 

La democracia deliberativa es la línea de la democracia más citada en las últimas dos 

décadas en los países anglosajones. Sin embargo el análisis empírico de procesos 

deliberativos ha sido apenas explorado en Latinoamérica. Esta investigación analiza las 

discusiones gestadas sobre la democracia deliberativa en occidente y  se vale de métodos 

empíricos para explicar un fenómeno deliberativo regional. Se exponen los efectos de las 

transiciones hacia la política neoliberal y la posterior emergencia de gobiernos progresistas 

de izquierda, además de su relación con los cambios en los sistemas de medios y sistemas 

políticos en Argentina y Ecuador. Con base en esta exploración de la historia política  

reciente explica el proceso deliberativo en torno a las leyes de medios de comunicación 

propuestas por los presidentes Cristina Fernández de Kirchner y Rafael Correa. 

 Palabras clave: Comunicación política, democracia deliberativa, política y medios de 

comunicación de masas, América Latina, neopopulismo.  
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INTRODUCCIÓN 

 

La democracia Latinoamericana es una sumatoria de paradojas y conflictos. Fenómenos tan 

particulares como el populismo, la permanencia en el poder de un partido político por 70 

años y más recientemente la sorpresiva multiplicación de presidencias de izquierda en la 

región dan cuenta de una tradición política conflictiva, variable, pero siempre dinámica. 

Comprender los fenómenos políticos endémicos de la región ha requerido en ocasiones de 

la construcción de métodos de análisis propios en el seno de la academia latinoamericana, 

en otros casos, las herramientas de análisis elaboradas y experimentadas en otros rincones 

del globo, nos han permitido comprender  fenómenos intrincados incluso para quienes 

vivimos el día a día de la realidad latinoamericana. 

El presente documento se sirve de la teoría social latinoamericana para comprender luchas 

por el poder, inequidades históricas y tendencias políticas que por larga data han 

configurado a los estados latinoamericanos y sus ciudadanías. Es imposible comprender el 

kirchnerismo del presente sin saltar siete décadas atrás y revivir las pasiones desatadas por 

Perón y su esposa Evita. De igual manera la izquierda contemporánea ecuatoriana no puede 

desligarse de los movimientos indígenas, tal vez poco presentes en la historia oficial, pero 

siempre –unidos o fraccionados- presentes en la construcción de la nación. 

En un segundo plano utilizaremos las herramientas de la ciencia política anglosajona, para 

comprender aquellos fenómenos que tal vez por estar enmarcados en las relaciones de los 

estados locales con las potencias del norte escapan a nuestras herramientas de comprensión. 
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La década del 90 con la rápida expansión del neoliberalismo, se adelantó a la teoría política 

local. Los analistas latinoamericanos asumieron el reto de intentar comprender un 

fenómeno cambiante, al tiempo que éste crecía y mutaba en los diferentes países de la 

región. Entonces, en la década del 90 fue necesario recurrir a la experiencia norteamericana 

y europea para comprender un proceso vivido por algunos países del norte cerca de veinte 

años atrás. 

  En las páginas siguientes se pretende explicar el fenómeno deliberativo en torno a las 

leyes de medios en Argentina y Ecuador, atado a la reconfiguración de los sistemas de 

medios y políticos en Suramérica. Para ello se utilizarán las herramientas de la teoría social 

latinoamericana para comprender los fenómenos que definieron la configuración política 

del proceso pos-neoliberal que hoy caracteriza a la mayoría  de países de la región. A través 

de la historia política buscaremos comprender a los actores que hoy desde el gobierno y la 

oposición, buscan desarrollar o frenar los proyectos políticos llamados por algunos 

“revolucionarios”. 

Para entender la situación de la comunicación política hoy, enmarcada en un proceso 

conflictual cuya comprensión desde la democracia liberal parece ser imprecisa y limitada, 

nos valdremos de las herramientas que desde la comunicación política, la teoría de sistemas 

y la democracia deliberativa se han utilizado en otras tradiciones académicas. La utilización 

de la última herramienta conceptual mencionada -la democracia deliberativa- representa un 

reto especial para el presente estudio, pues a pesar de ser una de las líneas temáticas más 

citadas en las últimas décadas, su implementación empírica aún está sometida a debate.    
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En el primer capítulo analizáremos como las formas más tradicionales de la democracia se 

han agotado así mismas. La democracia liberal no solo ha tenido que afrontar profundas 

crisis en los países occidentales. Muchas de sus promesas gestadas desde la clásica Grecia 

del siglo V han sido reiteradamente incumplidas. La teoría política del siglo XX profundizó 

en una apreciación minimalista de la democracia cuyo fin último parece ser conservar su 

existencia. En las dos décadas recientes los estudiosos de la democracia deliberativa han 

prometido dar respuestas a algunas de las promesas incumplidas de la democracia liberal. 

Es nuestra intención analizar estás teorías novedosas y aprehender herramientas 

conceptuales que puedan ser aplicadas en los problemas propios de la política 

latinoamericana. 

Con el fin de comprender la actual coyuntura política en los países a evaluar, además de las 

ideologías anti neoliberales y nacionalistas que caracterizan a los partidos de gobierno y sus 

seguidores en los dos países analizados, en el capítulo 2 se realizará una indagación sobre el 

fenómeno neoliberal, la profundidad de las transformaciones gestadas por este, sus efectos 

en la reconfiguración sistema de medios y las deudas que desde entonces los países 

latinoamericanos han heredado con movimientos sociales, los cuales hoy parecen ser de 

nuevo participes activos del Estado. 

Finalmente en el tercer capítulo se analizará la deliberación en torno a la política de medios 

utilizando herramientas metodológicas propias de la política deliberativa. Se busca 

comprender a través de herramientas cuantitativas la calidad del proceso gestado y como 

sus fortalezas o falencias han podido afectar la elaboración de leyes de medios plurales, 

incluyentes y democráticas que permitan una transformación real y efectiva del sistema 

político argentino y ecuatoriano. 
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CAPÍTULO 1 

 

Las crisis de la democracia 

 

Durante su conferencia en la House of Commons en 1947 Churchill describió la  

democracia como la peor forma de gobierno a excepción de todas las otras formas probadas 

en la historia de la humanidad. Las palabras de uno de los mayores líderes de la democracia 

occidental, ubicado dentro de sus más simbólicos defensores ante la amenaza del 

totalitarismo, dan cuenta de que el éxito conseguido al término de la gran guerra no 

germinó en una sociedad idealmente organizada bajo la doctrina democrática. La 

democracia durante su existencia ha tenido que sobrevivir a amenazas externas 

principalmente provenientes de los totalitarismos, pero de igual manera a la amenaza de sus 

propias falencias que han llevado a los gobiernos occidentales a enfrentar momentos de 

crisis y rupturas.  

Las palabras de Churchill nos hablan de un régimen superior, pero defectuoso. Los 

defensores de la democracia en occidente han tenido que aceptar el carácter fallido de 

muchas de las promesas del régimen democrático. Desde la imposibilidad de ampliar los 

derechos  propios del ciudadano a la totalidad del pueblo, hasta la aceptación de que no es 

posible asegurar la paz entre países democráticos (Layne, 1994), han sido falencias que 

redujeron las aspiraciones de teóricos clásicos quienes concebían el ideal de la democracia 
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como un régimen altamente incluyente e igualitario Rousseau (2007); participativo 

Habermas (1992, 1997, 1999), Arendt (2009);  además de justo y equitativo Rawls (1995). 

Lejos de las grandes aspiraciones de la filosofía política clásica, la democracia se ha 

minimizado a un sistema representativo cuyas aspiraciones de legitimidad e inclusión se 

reducen al proceso electoral. 

 

El siglo XX y la democracia mínima. 

 

La política intervencionista surgió en los años 30s como solución a las carencias socio-

económicas disparadas tras el crack de occidente. Las medidas keynesianas implementadas 

como una solución a las falencias del sistema, permitieron la recuperación de la economía 

norteamericana, con la consecuencia de incrementar la deuda pública. A causa de ello 

fueron acusadas por los teóricos liberales como las causales de una nueva crisis de la 

democracia. 

En el texto clásico the civic culture (1963) Gabriel Almond y Sidney Verba sustentan que 

la democracia debe limitar los espacios de participación a los ciudadanos. Los autores 

conciben tres roles característicos de la cultura política. El rol de súbdito caracterizado por 

la obediencia pasiva a la autoridad; La cultura política parroquial, en el cual la ley suplanta 

o modifica leyes religiosas y costumbres locales, por lo que no hay un sistema político 

diferenciado; finalmente, la cultura política participativa la cual es propia de la democracia.  
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El rol participativo de la cultura política evoca uno de los fundamentos más básicos de la 

democracia, el gobierno de todos. Sin embargo, reconocen los autores, que  la participación 

activa de todos los actores en la democracia contemporánea no es posible. Un exceso de 

demandas por parte de la sociedad civil no tendría otro resultado que ralentizar  los 

procesos burocráticos y con ello obstruir el dinamismo de la administración pública. A los 

ojos de Almond y Verba la promesa de la participación democrática universal debe ser 

restringida con el fin de que los representantes puedan generar con celeridad políticas 

públicas que beneficien a sus representados.  (p.183) 

En el caso de la comisión trilateral representada por Samuel Huntington, Michel Crozier y 

Joji Watanuki. La limitación de la apuesta democrática para el buen funcionamiento de sus 

instituciones es más enfática. Los autores concluyen que en el año 1975 el Estado se 

encontraba en crisis, ello a causa de lo que consideraron un exceso de democracia 

(Huntington et al. 1975 p.114) El análisis de Huntington para Estados Unidos asevera que 

el Estado debe ser reducido, dejando de proveer beneficios en favor de los derechos 

sociales. A su manera de ver la limitación de la democracia permitiría  mantener las buenas 

relaciones internacionales, los presupuestos equilibrados y la conservación del poder 

hegemónico en el mundo. La vitalidad de la democracia tiene como resultado un aumento 

de la actividad estatal, de la mano de una disminución de la autoridad gubernamental 

(Huntington et al. 1975 p.64). Huntington explica este fenómeno al asumir que a mayor 

número de demandas por parte de los ciudadanos decrece la confianza en el gobierno. La 

preocupación del autor radica en que un gobierno con autoridad limitada será incapaz en 

situación de crisis de imponer las medidas necesarias para superar problemas relativos a 

relaciones internacionales y defensa (Huntington et al. 1975 p. 105).   
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Al igual que Huntinton, Crozier comparte la necesidad de la reducción de la actividad 

estatal como respuesta al clamor colectivo. Sobre su análisis del caso europeo, el autor 

anuncia: 

Si bien se ha creído tradicionalmente que el poder del Estado dependía de la 

cantidad de decisiones que podría tomar, entre más decisiones debe tomar el 

Estado moderno, más indefenso se vuelve. Las decisiones no solo producen poder, 

también conllevan vulnerabilidad. La debilidad básica del Estado moderno 

Europeo radica en su forma de responder a las tácticas de chantaje. (Huntington et 

al. 1975 p. 13) (T. el autor) 

De nuevo, en la misma línea de Almond y Verba, la recomendación es aminorar las 

garantías ofrecidas por la democracia a la sociedad, para asegurar su continuidad y la de 

algunos fines considerados superiores. Las recomendaciones de la comisión trilateral serían 

de vanguardia en la masiva producción académica liberal que impulsó la reducción del 

Estado y acompañó el proceso neoliberal en Estados Unidos y Gran Bretaña en la década 

del 80 durante los gobiernos de Margaret Thatcher y Ronald Reagan, para posteriormente 

extenderse en el resto del mundo. 

Entre los periodos de auge y crisis que han registrado los estudiosos de la democracia un 

fenómeno parece predominar: las democracias históricamente han existido bajo la 

aceptación de teóricos y mandatarios de las grandes carencias para hacer cumplir  muchos 

de sus principios. Ello ha sido proclamado por Bobbio (2008, p.27) como un brecha entre 

“los ideales y la cruda realidad”.   
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Como muestra Samuel P. Huntington en the third wave (1991) el siglo XX apreció el 

aumento de los países democráticos alrededor del globo. El autor concibe cuatro notables 

periodos de transición en los que el número de países que cambiaron su estado de no 

democráticos a democráticos, o avanzaron notablemente en procesos de democratización, 

superó notablemente a los países cuya institucionalidad retrocedió en términos 

democráticos. A estos fenómenos los denomina como olas de democratización (p.15). 

Huntington identifica cuatro periodos con las características señaladas: Una ola extensa 

(1828-1926) impulsada por las revoluciones francesa y norteamericana, las cuales 

sembraron las fuentes de la institucionalidad democrática al convertirse en un modelo a 

seguir por Estados occidentales. Una segunda ola breve (1943-1962)  en la que las 

incursiones de los aliados durante la segunda guerra mundial influyeron en la conformación 

de nuevas democracias. Así mismo, países ajenos al epicentro del conflicto, entre ellos 

algunos latinoamericanos presentaron transiciones hacia la democracia.  La tercera ola 

identificada por Huntington tiene sus inicios con el ocaso de la dictadura portuguesa. Se 

caracterizó por la transición democrática en numerosos países de Asia, Europa y América 

Latina. En los periodos transcurridos entre las 3 olas presentadas el autor observa periodos 

de retroceso o contra-olas en los que países democráticos volvieron a adoptar instituciones 

democráticas, sin embargo The third wave, demuestra una multiplicación de los países 

democráticos en el siglo XX. 

Si nos fiamos de los datos de Huntington, entre mediados del siglo XX (1942) y sus finales 

(1990), se presentó un importante salto porcentual  -19.7% a 45.4%- de países democráticos 

alrededor del mundo (p. 26), lo que parecería demostrar un triunfo global de la democracia. 

Sin embargo al indagar sobre la correlación entre el aumento del número de democracias y 
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la mejoría de la calidad de estás los resultados no son tan positivos. Fareed  Zakaria (1997) 

denota que en muchos países considerados democráticos por gozar de elecciones 

periódicas, la práctica política se aleja del deber ser de la democracia. Según del autor 

además del importante ejercicio electoral –cómo se eligen los gobernantes-, toda 

democracia debe propender a la aplicación del liberalismo constitucional –cuáles son los 

logros de quienes gobiernan-, dicha noción  incluye los valores: estado de derecho, 

separación de poderes y protección a las libertades básicas de expresión, reunión, religión y 

propiedad.  

Las reformas neoliberales que han centrado el poder del Estado en la política internacional  

dejando los asuntos internos sujetos a la intermediación del mercado han conllevado a una 

nueva crisis de los gobiernos denominados democráticos. Hoy el síntoma más visible  y 

común que presentan las democracias es la crisis de representación. Ante una figura estatal 

debilitada que ya no cuenta con los medios económicos para solventar las carencias de la 

sociedad y ciudadanos que no se identifican con sus representantes, caracterizan hoy una 

nueva crisis de la democracia. (Touraine, 1992). 

   

La democracia deliberativa 

 

Agudizada la crisis de la democracia a causa de la crisis económica y de representación, las 

masas gobernadas manifiestan desconfianza hacia el funcionamiento de la democracia 

(Norris, 2011). Principalmente se observa un distanciamiento político frente a las élites 

gobernantes; falta de inclusión y participación -problemática especialmente expuesta por 
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los movimientos feministas y multiculturalistas- y la incapacidad de las instituciones 

democráticas para resolver sus necesidades materiales (O’Flynn, 2006). La expansión de la 

democracia no se ha dado de la mano con su profundización. Se han sumado un cierto 

desencanto ante el funcionamiento cotidiano de los sistemas democráticos, aquejados de 

una creciente esclerotización de las instituciones representativas, una alarmante 

despolitización de los ciudadanos y un imparable distanciamiento entre élites gobernantes 

y los movimientos sociales. (Velasco, 2009, p.70).  

Estas preocupaciones compartidas por numerosos teóricos de la democracia han conducido 

a repensar la teoría liberal predominante en las tradiciones académicas occidentales del 

siglo XX y buscar una alternativa que permita dar respuesta a las promesas incumplidas de 

la democracia. La democracia deliberativa ha sido la apuesta por la que se han direccionado 

un amplio número de académicos. (O’flynn, 2006; Thompson 2008; Macedo, 1999) 

La democracia deliberativa es la forma de la democracia más debatida en los últimos años 

en occidente (Gutmann & Thompson, 2004; O’fliynn, 2006). A diferencia de la democracia 

liberal hace énfasis en la participación de los ciudadanos a lo largo del proceso de toma de 

decisiones, en el cual la democracia deliberativa propone un intercambio de decisiones 

justificadas y de acceso general entre ciudadanos libres e iguales (Gutmann & Thompsom, 

2004).  

La democracia deliberativa enfatiza en el intercambio de argumentos y razones entre los 

ciudadanos, privilegiando el consenso público sobre las decisiones tomadas bajo la 

autoridad de los representantes. Como propuesta para pluralizar el proceso de toma de 

decisiones,  propone procesos vinculantes de deliberación en cada proceso de decisión, 
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incluyendo la definición del problema y la agenda a seguir, la discusión de posibles 

soluciones, la toma de decisiones y su implementación (Parkinson, p. 3) además de la 

rendición de cuentas posterior a la ejecución de las políticas. 

 

Acepciones de la democracia deliberativa en la historia occidental 

 

La democracia deliberativa articula principios centrales de las prácticas democráticas, la 

deliberación como ejercicio propio de la democracia ha sido refrendada por diversas 

tradiciones de pensamiento político. La primera experiencia democrática, la democracia 

ateniense, estableció la discusión pública como fuente de las decisiones políticas. La 

deliberación encontró su espacio en el Bouleuterion, donde se reunía el consejo de la Boulé, 

organismo nacido en el siglo VI pero que tuvo su esplendor en el siglo de Pericles, 

reconocido como la época de mayor esplendor de  la democracia ateniense. El consejo de 

los quinientos como se le designó en el siglo V, estaba compuesto por 50 ciudadanos de 

cada una de las 10 tribus. Su principal función era recoger las peticiones del demos y con 

base en éstas definir recomendaciones para la Ekklesía, organismo encargado del poder 

legislativo. Además la Boulé, ejercía como instrumento de control, al vigilar que las 

decisiones tomadas por la Ekklessía estuviesen ajustadas a las leyes y prestaba servicios de 

consejería a los organismos de poder.  

El término boúleusis fue utilizado por los atenienses para referirse a la deliberación. 

Boúleusis  tiene una asignación práctica a las discusiones ejercidas en el consejo de la 

Boulé (Velasco, Juan Carlos, p.72). Debido al amplio número de ciudadanos que lo 
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conformaban y la importancia de las decisiones que se les encargaba tomar, en la Boulé se 

desarrollaron estrategias deliberativas con el fin de tomar las mejores decisiones en 

beneficio del pueblo ateniense, la floreciente Atenas encontró a través de la palabra la 

forma de llegar a decisiones consensuales e incluyentes. Además de la práctica deliberativa, 

la legislación ateniense estableció medidas tendientes a incentivar la igualdad e inclusión en 

la Boulé. Con el fin de evitar la concentración de poder, solo se permitía pertenecer al 

consejo dos veces, el cargo de pritano -magistrado- se turnaba. A pesar de las estrategias 

institucionales para hacer la democracia equitativa, aquellos con más talento en la 

persuasión pudieron tomar el liderato y convencer con mayor frecuencia a sus iguales. 

Aristóteles (1998) y Platón (1987), fueron críticos a los sofistas y su enseñanza de la 

retórica, por considerarle un arte propicio para engañar y omitir información. El uso del 

lenguaje edificó la democracia, pero su especialización demarcó desigualdades.  

En la filosofía utilitarista del siglo XIX podemos encontrar un interés por la libertad de 

expresión y su importancia en la conformación de una sociedad políticamente educada y 

participativa. El pensador Inglés John Stuart Mill en su ensayo clásico on liberty (2009) 

dedica uno de sus cinco capítulos a la libertad de pensamiento y discusión.  En el cual 

concibe la libertad de prensa como una salvaguardia que tiene la ciudadanía contra los 

gobiernos tiránicos, la educación como fuente de la democracia, y la libertad de expresión 

como una condición necesaria para la permanencia de la verdad. 

Según Mill, la educación es esencial para el buen funcionamiento de la democracia. La 

equidad política pretendida por la democracia es posterior a la emancipación universal. 

Dicha condición solo se alcanza a través de la educación (Hansen, p.30). El filósofo 
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utilitarista en su férrea defensa de la relación entre educación y competencia política, 

propone otorgar beneficios políticos a los individuos con mayor formación educativa.  

La educación en política junto a la discusión –deliberación pública- conllevan a la 

formación de individuos menos egoístas y con mayor interés por el bien común (Ibídem). 

De ésta manera, poder confrontar el interés propio con los postulados de otros permite 

generar en la práctica una sociedad más democrática.   

Mill entiende la deliberación como un mecanismo para llegar a la verdad y prevenir la 

tiranía de las mayorías. Según el autor, sí un grupo de personas niega la oportunidad a un 

individuo de expresar sus postulados por considerarles falsos, dicho grupo estaría juzgando 

en nombre de la humanidad. Debido a que su único error no es callar a un hombre sino 

impedirle al resto de personas conocer su noción de verdad. 

La noción de verdad que se sostiene a través del ensayo y error, al hacerse pública y 

confrontarse con otras versiones, tiene un valor diferente a aquella que permanece en el 

ámbito de lo privado, donde conserva un valor de verdad para un individuo o grupo, pero 

carece de la oportunidad de poner a prueba su carácter de veracidad.   

Mill (2009, p. 71) propone tres afirmaciones para comprender la relación entre libertad de 

expresión y consecución de la verdad: 1) Si una opinión es forzada al silencio, ésta podría 

ser verdadera. Negarla sería asumirnos como infalibles.  2) Si bien la opinión silenciada 

puede recaer en el error, esta podría ser parcialmente verdadera –caso que se da con 

regularidad según el autor-. Dado que la opinión general o “verdad” imperante tiende a caer 

en el error, no hay otra forma de aumentar su grado de veracidad que contrastándola con 

otras versiones de la realidad. 3) Incluso cuando la opinión heredada a una sociedad por sus 
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antecesores se caracteriza por contener solo la verdad, debe ser contrastada. De lo contrario 

se convertiría en una especie de prejuicio al  no poder ser discutida y comprendida. 

Jürgen Habermas (1997) reintroduce la discusión de la esfera pública en la 

contemporaneidad y establece conceptos y aproximaciones teóricas que serían ampliamente 

debatidas por él (Habermas, 1992; 1999; 2010), sus defensores y críticos con posterioridad.  

Habermas (1997) recrea la transformación que ha sufrido la esfera pública en occidente 

desde la antigua Grecia hasta la emergencia de la sociedad burguesa. En la Atenas griega el 

autor observa la diferenciación entre la esfera del dominio privado oikos y el espacio de 

discusión pública polis. Siendo en esta última donde se constituyó la vida pública ocupando 

espacios como la plaza de mercado y la asamblea. La esfera pública era un espacio de libre 

acceso para el debate aunque reducida a los hombres, propietarios, nacionales, considerados 

ciudadanos.  

Durante la edad media según muestra Habermas la publicidad pasó a ser un elemento de 

pertenencia a los señores feudales y los reyes. Por lo que había una publicidad o 

representación de los gobernantes, pero no una esfera pública. Al utilizar las  herramientas 

aportadas por el autor para comparar el papel de los actores que ostentaban la calidad de  

públicos durante el periodo medieval, con algunas entidades gubernamentales consideradas 

hoy instituciones públicas, puede encontrarse una relación de similitud, debido a que en  

muchas entidades del Estado en occidente, existe una publicidad de éstas hacia la sociedad, 

pero los ciudadanos tienen restringido el acceso a ellas.  

Finalmente una gran ampliación de la esfera pública habermasiana se desarrolla en el 

marco del mercantilismo en el siglo XVI, según el análisis de John Thompson (1996) la 
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transformación de un sistema basado en la “autoridad pública”, pasó de centrarse en la vida 

cortesana a un sistema estatal que definió la jurisdicción y el monopolio sobre el uso de la 

violencia. A ello se sumó el surgimiento de una sociedad civil que estableció relaciones 

económicas privadas. Las dinámicas existentes entre el dominio de la autoridad estatal y la 

privada que incluye el campo de lo íntimo, conformaron una renovada esfera pública en la 

cual se debate sobre la administración pública y la regulación de la sociedad civil.  

 Habermas analiza el desarrollo de otros fenómenos político-sociales en el desarrollo de la 

esfera pública, los cuales son: el desarrollo de una prensa crítica desde la cual la sociedad 

civil pudo ejercer control sobre el poder estatal, además de motivar un interés público por 

los temas sociales. Por otra parte la aparición de los cafés en ciudades como París, permitió 

el establecimiento de un espacio para la discusión pública. Estos dos elementos –prensa 

crítica y espacios de discusión- apreciables hoy en mayor o menor medida en las sociedades 

democráticas, facilitan la libre circulación de las ideas, la culturización política de la 

sociedad y el control político sobre los gobernantes.  

 

Los principios deliberativos  

 

La democracia deliberativa no remite a un sistema de instituciones o una forma de gobierno 

alternativa a las acepciones tradicionales de la democracia, como lo son la liberal y 

republicana. En lugar de ello plantea enfatizar en ciertas prácticas que tradicionalmente han 

hecho parte de la teoría democrática pero que han presentado limitaciones en su ejercicio 

empírico (Bohman, 1998), entre ellas, la libertad de expresión, la ilustración política 
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colectiva y la argumentación racional como herramienta para la llegar al común acuerdo. 

Con el fin de cumplir con estas finalidades, y superar falencias históricas, la democracia 

deliberativa, en su versión normativa se sustenta en tres principios básicos: reciprocidad, 

rendición de cuentas y publicidad. (Macedo, p.9) Si bien estos principios han estado 

presentes a lo largo de la tradición democrática en occidente, la democracia deliberativa los 

considera pilares fundamentales, por lo que les analiza y estudia su aplicación a 

profundidad. A continuación ampliaremos éstos tres elementos, debido a la vinculación 

simbiótica entre las nociones de rendición de cuentas y publicidad, se ha optado por 

analizarlos en conjunto. 

 

El principio de reciprocidad 

 

Uno de los pilares fundamentales en la teoría deliberativa contemporánea es el principio de 

reciprocidad. Entendida en su concepción más amplia como la aptitud de actuar  frente a los 

otros en la misma medida en que se desea ser tratado (O’Flynn, 77). La reciprocidad 

fundamenta las nociones de justicia, equidad y legitimidad propias de la democracia 

deliberativa. 
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 Definición y funcionalidad de la reciprocidad.  

 

En la práctica del dialogo político deliberativo, se comprende la reciprocidad como la 

disposición a escuchar las ideas de los otros bajo la conciencia de poder ser influenciado 

por estás. A manera de compensación es posible proferir las percepciones propias, ser 

escuchado y tener la posibilidad de convencer a aquellos con quienes se interactúa.  

La tradición de la teoría social ha insistido en la importancia del dialogo y la exposición a 

discursos opuestos en la existencia de una democracia plural y una ciudadanía bien 

informada. Así lo muestra Diana Mutz en el frecuentemente citado hearing  the other  side 

(pp. 7-8). A pesar de ello, la autora establece dos conclusiones que tienden a cuestionar la 

aplicabilidad de la deliberación en la democracia y la necesidad de su empleo. Mutz afirma 

que: 1) Los seres humanos prefieren escuchar a aquellos que comparten sus percepciones 

morales (p.9), lo cual en la praxis política conduce a los individuos a reforzar su percepción 

de la realidad social en lugar de cuestionarse escuchando otras versiones. 2) A mayor 

tolerancia y respeto frente a la diversidad de discursos menor participación (Mutz, p.102) 

Según la autora una mayor exposición a discursos políticos que controviertan el propio, 

conduce a los individuos a dudar sobre sus concepciones morales y posiciones políticas, 

ello produce como resultado una menor participación política en favor de líderes o partidos 

políticos. 

Partiendo de la premisa de que los seres humanos prefieren escuchar a aquellos que 

comparten sus percepciones morales (Mutz, p.9), el principio de reciprocidad establece el 

medio para que tanto individuos como grupos se presten a considerar posturas ideológicas 
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opuestas a las propias, mientras buscan el bienestar particular. En el intercambio recíproco 

la intención de un individuo puede ser convencer a los demás participantes de lo que desde 

su percepción es lo mejor para el bien común. Pero al escuchar otras versiones, es posible 

que adhiera o elimine elementos de su tesis inicial, o simplemente decida sumarse a la 

propuesta de otros participantes. 

Con el fin de unir a través del dialogo a actores distanciados a causa de las contradicciones 

entre sus ideas, el principio deliberativo de la reciprocidad apela a una estrategia 

Rawlsiana: destacar los valores generales relegando a un segundo plano las particularidades 

que definen la postura de cada uno de los individuos (O’Flynn, p.78). Al compartir valores 

universales como la pretensión de un proceso justo y legítimo, los actores están dispuestos 

a evaluar sus propias percepciones frente a las de los otros. Es así como individuos 

distanciados sobre la mejor implementación de una reforma al el sistema de salud de un 

municipio, pueden sin dejar de reconocer sus diferencias en cuanto a particularidades –

distribución de la inversión, importancia de campañas de prevención, etc-, encontrar 

valores macro que les unen, entre ellos: Justicia, bienestar general, instituciones de salud 

pública funcionales.  

La mayoría de los autores que han estudiado el principio de reciprocidad lo han hecho 

desde el análisis normativo (Gutmann & Thompson, 1997; Macedo, 1999; Bohman & 

Rehg, 1997; O’Flynn, 2006). Sin embargo podemos encontrar casos en los que se a través 

del análisis empírico se ha comprobado su relevancia en la realpolitik. Leonardo Avritzer 

(2002) estudia la implementación de presupuesto participativo en Porto Alegre y Belo 

Horizonte a partir de 1989 y 1993 respectivamente. En las dos ciudades brasileñas, 
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capitales de los estados de Rio Grande del Sur y Minas Gerais la deliberación tuvo una 

importante participación en la definición de la inversión pública. 

 Las asambleas para definir la repartición del presupuesto, se realizaron en los diferentes 

barrios ambas ciudades,  fueron de carácter público con libertad de asistencia a los 

pobladores con intereses en los temas. El gobierno local, en ambos casos perteneciente al 

partido de los trabajadores (PT) se limitó a organizar las asambleas, presentar el 

presupuesto disponible y establecer una serie de temas prioritarios a discutir. Dichos temas 

fueron: salud, y asistencia social, transporte y circulación, organización y desarrollo de la 

ciudad, cultura y recreación y asimismo, desarrollo económico. 

En ambos casos la ciudadanía definió un listado jerarquizado de prioridades entre la agenda 

de necesidades a cubrir.  Posteriormente se realizaron caravanas de prioridades, en las que 

delegados elegidos por la ciudadanía pudieron visitar los diferentes barrios y observar las 

problemáticas particulares. De esta manera la deliberación no se restringió a la palabra y la 

observación como parte del argumento contó con un papel destacado. Tras las visitas 

realizadas a distintas comunidades, algunos barrios desistieron de atender en la inmediatez 

sus carencias al observar una necesidad prioritaria en otros espacios. El intercambio de 

argumentos y el comprender la situación del otro, en dichos casos permitió tomar 

decisiones más justas. La discusión y la fuerza del mejor argumento reemplazaron a la 

distribución particular de recursos efectuada tradicionalmente. (p. 130)  

En un contexto mediado por la reciprocidad, en el que se admiten valores supremos 

compartidos, y la posibilidad de ser escuchado por las contrapartes, se establece una serie 

de mecanismos que inhiben el conflicto sin negar el desacuerdo moral. Bajo estas 
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condiciones los individuos encuentran incentivos para respetar la postura del opositor a 

pesar de tener concepciones políticas muy diferentes. Si bien la reciprocidad no asegura que 

todos los individuos cambien su posición o que se llegue a decisiones consensuadas 

absolutas, al lograr el dialogo y la mutua comprensión, permite una mayor legitimidad del 

proceso y las decisiones que se toman. Los individuos están más dispuestos a aceptar 

determinaciones diferentes a las suyas cuando han escuchado sus justificaciones y han 

comprendido la posición de sus pares. De igual manera hay una mayor sensación de justicia 

cuando las decisiones políticas se han realizado a través de un proceso en el cual los 

diversos actores pudieron escuchar y ser escuchados. Las decisiones alcanzadas a través del 

principio de reciprocidad son justificadas de una forma más compleja e incluyente, que 

aquellas impuestas exclusivamente por los más fuertes en un proceso de negociación. 

 

El principio de reciprocidad: desempeño y  aplicación en procesos políticos. 

 

En su forma más normativa el  requisito de reciprocidad funciona de la siguiente manera: 

El sujeto A participa del dialogo deliberativo exponiendo sus propios argumentos y 

conocimiento. Bajo el  conocimiento de que tendrá su turno de participar debe escuchar las 

premisas de los otros partiendo de dos condiciones básicas 1. Toda premisa debe ser 

considerada válida en principio  y 2. Los argumentos de los otros intervinientes pueden 

convencerle de cambiar sus ideas iniciales. A manera de compensación A puede participar 

del dialogo, expresar sus propias premisas y tener la posibilidad de convencer a aquellos 

con quienes se interactúa. 
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El principio de reciprocidad brinda los mecanismos para el dialogo deliberativo, pero para 

hacerlo cumplir exige unos mínimos a cumplirse en el dialogo político. Como ha podido 

observarse en las páginas anteriores un proceso deliberativo debe cumplir con dos 

condiciones básicas: es necesario que quienes participan sean individuos libres e iguales. 

Libres con el fin de que puedan participar por decisión propia de la deliberación y evaluar 

los argumentos de los demás en relación a su conciencia. Iguales para que las ideas 

expresadas partan de tener la misma validez sin importar la influencia o prestigio social que 

pueda tener quien las expresa. De este modo la reciprocidad es un requisito para la 

deliberación pero ésta a su vez, requiere de condiciones de igualdad y libertad para su 

cumplimiento.  

 

Reciprocidad y conflicto 

 

Uno de los retos afrontados  en una democracia es la toma de decisiones políticas para una 

sociedad que diverge sobre el uso que se debe dar a los recursos financieros, humanos, etc. 

Bajo condiciones de escasez e inequidad los diferentes individuos y grupos pujan por 

obtener una posición ventajosa en la repartición de recursos. La incapacidad de solventar 

todas las demandas de la población es la causa de desacuerdos morales sobre cómo deben  

distribuirse los recursos escasos, ello a su vez es un causal común de conflictos políticos. 

Según Hume dos condiciones humanas determinan la conflictividad política de los seres 

humanos, éstas son: a. la falta de recursos y b. la naturaleza humana. Bajo la interpretación 
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de Hume una mayor presencia de recursos o una condición humana más generosa 

resolverían los conflictos políticos existentes. (Gutmann & Thompson, 1997, p.18) 

Gutmann y Thompson  se apropian de  las causas del conflicto político presentadas por 

Hume. A éstas le suman la incompatibilidad de valores y de comprensión mutua. En 

primera instancia se podría creer que los desacuerdos morales se generan siempre a causa 

de la confrontación de intereses por recursos materiales. Debates frecuentes en la  

contemporaneidad, como los relacionados a los derechos de tercera generación y el derecho 

al aborto, abordan debates en los que aparte de recursos se involucra la condición humana, 

posturas religiosas entre otros valores morales. Por otra parte la falta de canales de 

información, espacios de interlocución, o la simple carencia de interés en las ideas del 

opositor son causales de la incomprensión del otro y por ello pueden devenir en conflicto. 

Una de las más importantes rupturas que ofrece la democracia deliberativa dentro de la 

tradición democrática occidental es la forma en que dirime los conflictos políticos. El 

principio de reciprocidad es definido por O’Flynn (p. 79, 2006) como un método para la 

solución de desacuerdos políticos o en caso de no darse una solución contribuye a reducir la 

distancia entre los actores confrontados. 

El solo hecho de enfrentar a sujetos políticos con sus oponentes tiene resultados 

significativos en una democracia. El conocer a profundidad los argumentos del opositor 

permite a los ciudadanos percatarse de que el conflicto es causado por la falta de 

información (Gutmann & Thompson, 1997, p.43). El informarse sobre el otro, permite 

descubrir los prejuicios e interpretaciones erróneas. Un aporte valioso de los estudios 

poscoloniales durante las últimas décadas del siglo XX fue demostrar como la ignorancia 
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frente a otros grupos distanciados, cultural, étnica o geográficamente permite conservar y 

reforzar imaginarios de subalternidad. Ello se materializa en una relación con el otro 

mediada por una serie de supuestos que lo sitúan como débil, ignorante, peligroso etc. 

La obra de Edward Said denuncia como una sumatoria de supuestos arbitrarios sobre los 

países de Medio Oriente han sido causales de los imaginarios neocoloniales sufridos en el 

marco de la imposición cultural, económica y militar de los países europeos y Estados 

Unidos. La magnitud de la influencia de los imaginarios causados por el discurso 

neocolonial es visible en la obra autobiográfica del autor. En obras como fuera de lugar 

(2003), Said describe como su calidad de palestino afectó sus relaciones sociales en los 

años en que se desempeñó como docente en la Universidad de Columbia en New York. El 

verse rodeado de círculos intelectuales no fue motivo para evitar que el autor fuese tratado 

con constancia como un sujeto diferente, en ocasiones extraño, en otras peligroso. 

Una relación similar ocurre entre partidos y movimientos políticos (Mutz, 2006). A mayor 

desconocimiento de los opositores políticos mayor número de prejuicios e interpretaciones 

erróneas sobre éstos se hacen presentes. Superar la falta de información es un requisito 

necesario para reducir los conflictos, una vía a conseguirlo es el acercamiento al opositor 

político a través de la deliberación. 

En condiciones de escasez la democracia con regularidad se ve obligada a repartir los 

recursos de forma inequitativa y no suplir las necesidades de muchos de sus ciudadanos. Se 

generan condiciones de conflicto cuando algunos gozan de los recursos existentes mientras 

que otros son excluidos. La democracia deliberativa no puede conducir a suplir las 

necesidades de toda una población cuando ello es materialmente imposible, pero puede a 
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través del principio de reciprocidad solventar los conflictos originados de ésta situación. 

Puede que no todos puedan recibir lo que desean de la repartición de recursos, es posible 

que muchos reciban incluso menos de lo que necesitan, pero tras un proceso deliberativo la 

repartición es tomada por ideas racionales y deliberadas.  

La racionalización de la toma de decisiones permite que los ciudadanos tengan argumentos 

que les permitan justificar el porqué de la repartición de recursos, llegando a una 

conclusión mutuamente justificable (Macedo, 1999). Ello asegura una mayor legitimidad en 

comparación a la distribución de bienes y riquezas que refleja en exclusiva las diferencias 

de poder o influencia existentes en una sociedad. Otro elemento que legitima las decisiones 

es su obtención a través de consensos a través de un proceso político, dialógico y equitativo 

en lugar de favorecer a quien tiene más poder en una lógica de negociación. Para llegar a 

esta decisión mutuamente comprendida y justificada no hay necesidad de establecer un  

acuerdo, pues la legitimidad de la decisión incluye a aquellos con posiciones contrarias.  

 

Publicidad 

 

La democracia deliberativa propone que el proceso de toma de decisiones políticas debe ser 

público. Con los fines de hacer cumplir dos fundamentos universales de la democracia 1. 

Rendición de cuentas y 2. Soberanía popular.  

La democracia contemporánea en su carácter normativo reconoce de manera universal a la 

ciudadanía como soberana del poder. El pueblo tiene una relación dual frente al Estado, es 
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soberano del poder gubernamental y a su vez receptor del gobierno. En esta posición de 

soberanos, los ciudadanos tienen el poder de elegir a los administradores del poder estatal 

de acuerdo a las propuestas de gobierno que consideren mejores. A su vez como sujetos 

afectados por las decisiones de gobierno, tienen la potestad de castigar a individuos o 

partidos políticos en el gobierno negándoles el respaldo en posteriores elecciones o 

retirándoles del poder a través de las herramientas que les brinde la constitución para 

destituir a los actores políticos que les representan.  

Con el fin de ejecutar el derecho de juzgar a sus gobernantes, el pueblo requiere tener 

conocimiento de las medidas tomadas por éstos en el ejercicio de sus funciones. Para ello la 

democracia se sirve de modelos de rendición de cuentas, a través de los cuales la 

ciudadanía interesada puede enterarse de los usos que se le dan a las finanzas y demás 

recursos públicos pudiendo valorar a través de este conocimiento la labor realizada por sus  

mandatarios. A mayor conocimiento de las acciones de los gobernantes mayor número de 

herramientas tienen los ciudadanos para hacer uso de su soberanía juzgando a los 

individuos elegidos por ellos. La función más importante del principio de publicidad es la  

que cumple en la rendición de cuentas en la democracia. 

Brindando las herramientas para conocer la gestión pública, el principio de publicidad 

motiva a los ciudadanos a deliberar y participar en los procesos políticos (Macedo, 1999, p. 

97). Un gobierno que opera desde el secreto es distante y limitado a los entes de control 

funcionarios públicos que están del otro lado del velo de secretos. A mayor garantía de 

publicidad los ciudadanos pueden romper con el velo de secretos que los separa del 

funcionario público y contar a través de ello con mayores posibilidades de participar en la 
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toma de decisiones en políticas públicas, y ser activos tanto  en el control fiscal y político 

como en la  gestión de propuestas que beneficien a su comunidad. 

Por su parte los funcionarios del Estado cuyas actividades laborales son observadas por la 

auditoría de la ciudadanía, encuentran estímulos  para ejercer sus funciones con mayor 

responsabilidad, además de verse impulsados a una mayor interacción con la opinión 

pública, lo que enaltece la dinámica de la esfera pública y de una construcción participativa 

de bienestar (Macedo, p.97).       

 

Publicidad y bienestar común.  

 

La publicidad en un marco deliberativo impulsa a los participantes a intervenir en favor del 

bienestar general, aun en ocasiones en las que vean afectados sus intereses particulares 

(Elster, 2001 pp. 137-138). Cuando se delibera sobre un tema de interés público en 

asambleas a puerta cerrada, los participantes tienen que justificar los motivos de sus 

decisiones ante el pequeño número de miembros de la asamblea quienes pueden compartir 

intereses similares.  

Comprendamos la afirmación de Elster a través de un ejemplo común en un proceso de 

toma de decisiones: un grupo de legisladores tienen la responsabilidad de  deliberar y 

decidir sobre un ajuste al salario de los miembros de su institución. Si dicho proceso 

deliberativo se desarrolla oculto al resto de la sociedad,  las decisiones egoístas de realizar 

aumentos salariales exagerados podrían no escandalizar a los parlamentarios por beneficiar 
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los intereses particulares de éstos.  La deliberación pública por lo contrario les obliga a 

justificar sus acciones ante el público que les observa. Los oradores en caso de defender 

propuestas claramente contrarias al interés público tendrán que enfrentarse a la protesta y el 

escarnio público.  

Elster (2001) concibe dos restricciones que enfrentan los representantes al expresar el 

discurso público. En primer lugar existe una restricción de imperfección, los representantes 

no pueden hacer coincidir con exactitud sus intereses particulares con sus intereses 

personales y prejuicios. Hacerlo resulta sospechoso y muestra la búsqueda de un interés 

particular que no tiende a ser bien vista por el público representado. Por lo tanto, afirma 

Elster, los representantes se ven obligados a combinar sus intereses particulares con 

acciones de interés público para poder justificar sus decisiones. 

En segundo lugar encontramos la restricción de coherencia. Tras haber tomado una 

posición motivado por un interés general o particular, un representante se ve presionado a 

conservar su posición así las condiciones dejen de beneficiarle. Los ciudadanos al elegir a 

un servidor público lo hacen entre otras razones por la motivación frente a las propuestas 

políticas de éste, por ende al momento de entregar la confianza en un candidato éstos 

esperan que las promesas sean ejecutadas durante el periodo en que ejerza el cargo.  En un 

sistema político en el cual los electores pueden tener conocimiento de las acciones de sus 

representantes, los primeros exigirán que haya una coherencia con las causas que les 

motivaron a elegir una propuesta política y las decisiones administrativas tomadas. Solo la 

publicidad de acciones y decisiones tomadas por gobernantes y legisladores permitirán a los 

ciudadanos ejercer el control político. 
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 Importancia del secreto 

 

Como hemos observado, la publicidad es un factor necesario en el funcionamiento de la 

democracia, su importancia radica en garantizar la soberanía popular y la rendición de 

cuentas, principios universales de la democracia. Sin embargo, la amplia experiencia de 

gobiernos democráticos ha demostrado que el secreto es necesario en ocasiones para 

asegurar el bienestar general. Existen acciones estatales cuyo funcionamiento depende de la 

restricción que se dé a su publicidad. Un ejemplo de ello son las políticas de seguridad. Su 

publicación tiene consecuencias tanto internas como internacionales. En materia interior 

alertaría a los criminales sobre las medidas policiales planificadas para combatirles, debido 

a ello la planificación y puesta en práctica de acciones en contra de la delincuencia son 

restringidas  a círculos directamente relacionados con estas acciones. En cuanto a la política 

exterior, la divulgación de las determinaciones estatales puede perjudicar las relaciones con 

otros estados.  

Sin embargo los entes gubernamentales tienden ocultar más acciones de las que son 

necesarias (Gutmann & Thompson, 1999), el secreto les protege del control político 

afianzando así su poder. El marco institucional debe garantizar que solo se restrinjan del 

público conocimiento las políticas cuyo carácter de secreto sea imperativo al cumplimiento 

del bienestar general. Gutmann & Thompson (1999, pp.245-246) afirman que no hay 

justificación alguna para que toda ley y política pública deba ser deliberada. Sin embargo 

los ciudadanos o sus representantes deben decidir bajo deliberación pública, las 
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circunstancias y leyes que no ameriten ser definidas por medios deliberativos. Aún para las 

decisiones competentes a un pequeño grupo de privilegiados deben existir jugadores con 

poder de veto (Tsebelis, 2002) que certifiquen que las medidas tomadas no violan la 

soberanía popular ni las normas vigentes. 

No solo los funcionarios gubernamentales pueden  aprovecharse de los excesos de la toma 

de decisiones secretas para su beneficio particular. Cuando las regulaciones nacionales 

permiten a actores privados conservar en la sombra decisiones que afectan a la sociedad, la 

posibilidad de un escrutinio público efectivo se ve limitada. Los contratos entre el sector 

privado y el Estado, la presión política a través del lobby, entre otras políticas  propias de la 

empresa privada, deben pasar por la fiscalización estatal y pública. Las políticas 

neoliberales han limitado dichos controles, permitiendo a la empresa privada saltar los 

controles y en algunos casos han sido el causal de escándalos financieros y fraudes (Sikka, 

p. 41). 

El Estado neoliberal al permitir mayores prebendas al sector privado ha limitado las 

responsabilidades de los empresarios frente a consumidores y ciudadanos. En el marco del 

neoliberalismo la empresa privada ha contado con el beneficio del secreto a la hora de 

negociar con el Estado y tomar decisiones que afectan a los ciudadanos. En la percepción 

de Sikka en el Estado neoliberal hay una tensión entre las demandas por información 

emitidas desde la ciudadanía y la tendencia a proteger a las élites del escrutinio público. 

Algunas leyes de libertad de información en el caso europeo brindan a los funcionarios 

estatales discreción para frustrar solicitudes indeseadas. (Sikka, 2013) 
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Pero así como reconocen Sikka y otros autores defensores de la libertad de información. La 

publicación ilimitada de toda la información estatal, no es un ideal de la democracia 

moderna, la deliberación universal es restringida en favor de la competencia del Estado y la 

viabilidad de la economía.  Entonces ¿Cómo controlar los excesos de poder derivados de 

decisiones confidenciales? Gutmann y Thompson (1999) nos responden desde la teoría 

deliberativa. Tanto ciudadanos como empleados estatales requieren en muchas ocasiones 

tomar decisiones ocultas a la deliberación pública. En estos casos la confidencialidad 

absoluta tampoco es deseada, la democracia deliberativa demanda que incluso las 

decisiones secretas sean conocidas por agentes que puedan efectuarles el debido registro de 

rendición de cuentas. Dichos agentes a su vez deben responder por sus decisiones ante la 

ciudadanía. Por otra parte, afirman los autores, Los ciudadanos o sus representantes, 

elegidos y juzgados por ellos, deben decidir por medio de decisiones deliberadas  bajo qué 

circunstancias específicas deben tomarse decisiones bajo la vías no deliberativas (pp. 245-

246)  

 

Conclusiones 

 

La democracia occidental a través de la historia ha incumplido sus promesas. La equidad y 

la inclusión universal, pretendidas por diferentes concepciones filosóficas de la democracia 

parecen ser inaplicables en los Estados contemporáneos. Las numerosas crisis de la 

democracia experimentadas en el siglo XX muestran la peor parte de un sistema político 

que parece limitarse a su propia supervivencia.  
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El auge de la democracia deliberativa en las dos décadas recientes, ha propuesto nuevas 

miradas al deber ser de la democracia. Prácticas consideradas inalcanzables por influyentes 

teóricos  de la democracia, como la participación activa de los ciudadanos y la resolución 

de conflictos a través de la argumentación, parecen hoy más probables. Los principios 

deliberativos de reciprocidad, rendición de cuentas y publicidad brindan herramientas 

valiosas para repensar los alcances de la democracia en la contemporaneidad. 

Las herramientas conceptuales y teóricas de la democracia deliberativa se constituyeron 

desde la filosofía política, siendo Jürgen Habermas el teórico más influyente. Al día de hoy 

el debate sobre la aplicación empírica de la democracia deliberativa se encuentra vigente. 

Este capítulo ha pretendido ser una guía de los debates que ha suscitado la democracia 

deliberativa en su acepción empírica.  

En los siguientes capítulos observaremos algunos de los fenómenos sociales hasta ahora 

expresados, a través del análisis de casos específicos en el sistema político latinoamericano. 

En el capítulo 2 se presenta el fenómeno de la crisis de representación a través de la 

transformación de los sistemas de medios y político sufrida a partir de la década del 90. 

En el capítulo 3 son utilizadas las herramientas de la democracia deliberativa para analizar 

el debate surgido de las transformaciones lideradas por los gobiernos progresistas. Dentro 

de las cuales se hace énfasis en las reformas a las leyes de medios de comunicación en 

Argentina y Ecuador.  
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CAPÍTULO 2 

El sistema económico latinoamericano ha sufrido dos grandes redireccionamientos en las 

últimas dos décadas. En la última década del siglo XX primó la tendencia neoliberal, que 

puso en práctica la reducción del Estado. La decadencia de la experiencia neoliberal abrió 

paso a gobiernos populistas que han sido recurrentes en un amplio margen de los países de 

la región. La vuelta del populismo ha derivado en el enfrentamiento entre los poderes 

tradicionales y sectores emergentes, mayoritariamente afectados por la década neoliberal y 

representados por los gobiernos de turno. 

Con el fin de comprender las dinámicas nacionales, las  posiciones de los actores 

enfrentados, las iniciativas políticas reformistas, además de las álgidas y frecuentes 

confrontaciones  en la esfera pública de países como Argentina y Ecuador, es necesario 

volver sobre estas dos décadas de rupturas. En el presente capítulo observaremos la reforma 

al sistema de medios de comunicación desde el proceso argentino y el fenómeno de la crisis 

financiera en el periodo neoliberal y el surgimiento de movimientos opuestos en el caso 

ecuatoriano. Ello nos permitirá tener luces sobre las características actuales de los sistemas 

de medios y de comunicación en la región. 
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Sistemas de medios de comunicación. 

 

Hallin y Mancini (2008) conciben la existencia de tres modelos de sistemas de medios, que 

se diferencian entre sí por las relaciones entre medios de comunicación política y mercado. 

Estas tres formas en que se han adaptado los medios de comunicación en diferentes países 

son: 1. El modelo liberal; 2. El modelo democrático corporativo y 3. El modelo pluralista 

polarizado.   

1. El modelo liberal se destaca en Gran Bretaña, Irlanda y Norteamérica, está caracterizado 

por una prevalencia de medios de comunicación comerciales, lo que coincide con un 

sistema político de mercado que establece poca regulación sobre los contenidos y 

propietarios de medios de comunicación. 2. En el modelo democrático corporativo 

convergen contenidos comerciales, con informativos y otros productos comunicacionales 

soportados por organizaciones sociales y políticas. El Estado, en los escenarios históricos 

en que se ha observado éste modelo, se ha caracterizado por ser restringido pero altamente 

activo. Los autores lo sitúan espacialmente en el norte de la Europa continental. 3. 

Finalmente el modelo pluralista polarizado prevalece en los países mediterráneos del sur de 

Europa. Está caracterizado por  un Estado fuerte, de amplia participación en lo público y 

con capacidad para intervenir en las dinámicas comunicativas. Los medios de 

comunicación públicos tienen amplia participación, interés e influencia en la política de 

partidos, mientras que los medios comerciales tienden a ser menos desarrollados en 

comparación a los otros dos modelos.  



 34
 

Como ya podrá deducir el lector, los modelos de medios de comunicación están 

relacionados a estructuras sociales, políticas y económicas construidas históricamente en un 

país o región los autores a lo largo del texto pretenden demostrar que “las características 

que definen estos modelos están interrelacionadas, que son el resultado de un desarrollo 

histórico específico y significativo y que no se producen simultáneamente por accidente” 

(Ibíd., p. 10). A pesar de que los modelos de sistemas de medios pueden prevalecer de 

forma inmutable en Estados nación durante periodos históricos, la distribución espacial 

realizada por Hallin y Mancini no pretende ser un anclaje  inflexible entre modelos de 

medios y países. Por lo contrario para los autores los sistemas de medios de comunicación 

no son homogéneos, tienden a diferenciarse en cada país y a mutar de la mano de las 

transformaciones históricas. A continuación observaremos como en Latinoamérica la 

última década del siglo XX y los primeros años del XXI se adelantaron una serie de 

cambios profundos que transformaron el sistema político, cambiaron el curso de la 

economía y redefinieron los sistemas de medios de comunicación. 

   

Neoliberalismo: el giro económico latinoamericano. 

 

La implementación de la doctrina keynesiana de origen norteamericano y el modelo local 

de sustitución de importaciones dominaron la política latinoamericana durante un amplio 

fragmento del siglo XX, a través de éste modelo los países de la región pretendieron 

diversificar la economía nacional, anteriormente mono-exportadora y fortalecer a los 

sectores emergentes.  La última década del siglo conoció la rápida implementación del 
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modelo neoliberal en la región. Solo experimentadas previamente durante la dictadura de 

Augusto Pinochet en Chile (1973-1990), las políticas neoliberales fueron ratificados por 

gobiernos de derecha –Fujimori en Perú-; gobiernos de amplia tradición nacionalista y 

defensores del fortalecimiento de la economía interna -Menem en Argentina-, quien 

heredaba la línea peronista; el PRI en México, país firmante del  Tratado de Libre 

Comercio de América del Norte (TLCAN) y el Movimiento Nacionalista  Revolucionario 

de Bolivia,  durante los gobiernos de Sánchez de Lozada. Incluso el estilo Neoliberal fue 

adoptado por gobiernos de corte socialdemócrata: -  Partido Socialista Chileno, Partido de 

Acción Democrática Venezolana y  Partido Socialdemócrata Brasileño – convirtiéndose así 

en el modelo económico imperante en América Latina. (Sader, Emir. 2008). 

 

Bajo la implementación de la premisa clásica Laissez faire et laissez passer, la década 

neoliberal latinoamericana presenció cambios macroeconómicos profundos. Se destacan las 

políticas de liberalización y desregularización, opuestas al modelo proteccionista de la 

Comisión Económica para América Latina –CEPAL- y las privatizaciones masivas de las 

empresas estatales. La principal fuente de ingresos para los países latinoamericanos a través 

de la venta de empresas estatales provino mayoritariamente de los servicios financiero y de 

infraestructura. La privatización se extendió mucho más allá de los recursos generadores de 

mayor riqueza. En lo que ha sido denominado por Dennis de Moraes (2011) el afán 

privatizador,  también se incluyó la desnacionalización y desregularización de las empresas 

pertenecientes a los sectores de energía, agua, transporte y telecomunicaciones. (Estache y 

Trujillo, 2004, p.70). Argentina, que a lo largo del siglo desarrolló uno de los modelos 

económicos más productivos y empresas públicas altamente competitivas, fue el segundo 

país latinoamericano receptor de ingresos producto de la privatización obteniendo el 26%, 
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superado solo por Brasil 40%. Por su parte Ecuador y otros países de economías inferiores 

como Bolivia y Panamá representaron una cifra mucho menor. (Estache y Trujillo, 2004, 

pp.70-71). 

 

Menem al poder: el ascenso del populismo neoliberal. 

 

La década neoliberal argentina estuvo liderada por un único mandatario, Carlos Saúl 

Menem, quien llegó al poder el 8 de Julio de 1989. Siendo el primer presidente en ser 

reelegido desde el gobierno de Juan Domingo Perón, se mantuvo en el cargo hasta finales 

de 1999. El periodo de Menem presenció cambios profundos en la política argentina. Fue el 

segundo gobierno después de la dictadura que afrontó el reto de devolver el protagonismo 

político de la institucionalidad democrática, además de  representar la vuelta del peronismo 

al poder.  

 

Algunos de los principales retos que enfrentaba el gobierno Menem, provenían de los 

fracasos de su antecesor. La presidencia de Raúl Alfonsín fue incapaz de solucionar los 

problemas de Estado heredados de la dictadura. La economía argentina en los últimos años 

de la década del 80 enfrentaba un momento crítico. Como precursor de las políticas 

neoliberales, Alfonsín se enfrentó a un proceso hiperinflacionario que sumado a la decisión 

de los grupos empresariales de no respaldar la estrategia económica gubernamental le 

obligó a dejar el cargo de forma anticipada. Su estrategia de gobierno personalista se 

caracterizó por desvincular sus proyectos de los partidos políticos, hecho que contribuyó a 

su popularidad durante los primeros años de gobierno, pero acentuó la crisis de los partidos 

políticos (Pucciarelli, 2011, pp. 24-25). 
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La vuelta a la democracia en el país austral parecía dar pasos muy cortos e insuficientes 

para resolver los graves problemas del país. Por cincuenta años Argentina arrastraba una 

crisis que comprometía la legitimidad, la autonomía y el poder institucional del Estado 

(Pucciarelli, 2011, p. 33). Desde las calles se clamaba por cambios profundos. La lectura de 

Menem sobre el momento histórico fue la mejor. En un momento de decepción política y 

falta de confianza en la democracia, se presentó como un salvador y refundador de la patria, 

lo que le permitió alcanzar la presidencia. 

 

 La capacidad política de Menem se puede observar en su eficiencia para conciliar 

organizaciones y partidos políticos históricamente opuestos. Siendo un gobernante hábil 

detrás de la pantalla, prescindió del apoyo de movimientos sociales polarizados en las calles 

(Quevedo, 1997, p. 55). Menem utilizó la televisión como un recurso para conciliar 

posiciones antagónicas y presentar una armonía virtual entre ellas. Individuos 

“representantes” de los movimientos sociales, sectores del gobierno y de la oligarquía 

conservadora, mostraban a través de la pantalla chica una armonía que no daba cuenta de la 

realidad en las calles legitimando así el repetitivo discurso del mandatario, quien se asumía 

como el representante de todos los argentinos. 

 

 Elegido por el justicialismo y autoproclamado heredero del peronismo tradicional, Menem 

contaba con el apoyo de clase trabajadora que guardaba memorias gloriosas del periodo 

peronista, de igual manera con su propuesta neoliberal ganó el apoyo de la derecha 

conservadora, quienes le confiaron la superación de la crisis financiera (Canelo,  2011, 

p.72). Además contó inicialmente con el respaldo de los movimientos sociales (Pucciarelli, 
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2011), lo cual le permitió fraccionar y debilitar a la izquierda opositora. De esta manera se 

generó una alianza sin antecedentes entre antiguos contradictores políticos. Tomando 

provecho de su posición de outsider, el presidente solía dirigirse a Argentina y no a ciertos 

partidos políticos, en sus discursos apocalípticos clamaba la necesidad del apoyo de “todos” 

para poder “salvar” al país. (Canelo, 2011 pp. 80-82) 

 

Televisión y videopolítica. 

 

La transmisión de los sucesos políticos relevantes desde la televisión fue una práctica de 

uso común en el gobierno de Raúl Alfonsín. Éste utilizó la televisión pública para 

transmitir las movilizaciones propias de una época de cambios. Las grandes decisiones 

políticas, los actos que representaban la refundación de la democracia y los discursos 

oficiales del presidente fueron transmitidos al creciente número de familias argentinas que 

contaban con un televisor. Menem no solo apareció en la caja mágica con regularidad. Su 

comprensión de las características del mensaje audiovisual le permitió reestructurar los 

mensajes y contenidos de la comunicación política oficial.  

 

Tras una campaña propia de un caudillo tradicional, recorriendo el país y privilegiando el 

contacto directo con los ciudadanos, el Menem presidente centró su vínculo con las masas 

en la televisión. A diferencia de Alfonsín, Menem aprovechó la capacidad de la TV como 

herramienta de entretenimiento. Además de los formales actos políticos, el presidente 

entregó su vida pública a la televisión, aparecía en todo tipo de shows de entretenimiento, 

realizando las acciones propias de los personajes de la farándula o de los ciudadanos del 

común. Estaba presente en los espacios más inesperados, desde partidos de futbol hasta 
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carreras de autos, cantando o bailando tangos. El presidente gestionaba su imagen pública 

desde espacios ajenos al terreno político (Quevedo, 1997, p. 67; Canelo, 2011, p. 76). 

 

 Ante una deficiencia de legitimidad de las instituciones políticas, el primer mandatario 

saltó de la política a al espectáculo donde no hay oposición y los individuos son 

generalmente apreciados por las masas. Por su gran habilidad frente a los medios de 

comunicación Menem es un notable representante de la incursión del sistema mediático en 

el sistema político en la América Latina de los 90’s. 

 

En el gobierno de Menem Argentina entra en la era de la videopolítica (Quevedo, 1997, 

p.53). El presidente aparecía todo el tiempo en los diversos medios de comunicación, sus 

actos públicos ajenos a la política lo convertían en un generador de noticias y una atracción 

para el periodismo. Menem entregaba a los periodistas los temas de qué hablar, con ello 

lograba establecer una agenda direccionada por su gobierno en lugar de esperar y observar 

que historias creaban los comunicadores sobre su gestión. Ello ocurría en una época en la 

que el televisor se había convertido en un artefacto esencial para el argentino promedio. En  

1989 el 92% de los hogares argentinos contaba con un televisor (Rossi, 2009, p. 249). 

 

Menemismo y privatización de los medios de comunicación. 

 

Al igual que gran parte de la industria estatal, la mayoría de los medios de comunicación 

argentinos pertenecientes a la nación, pasaron a manos privadas durante la década del 90. 

Las reformas realizadas por el gobierno de Menem a las leyes instauradas durante el 
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periodo de junta militar favorecieron a los grandes propietarios privados, permitiendo la 

concentración de los medios de comunicación y desregularizando los controles estatales 

sobre la propiedad, publicidad y contenidos. Las reformas en el sistema de medios no solo 

afectaron la repartición de la propiedad, el discurso neoliberal replanteó la relación entre 

medios de comunicación y sociedad.  

 

La ola de privatizaciones de medios de comunicación durante el gobierno Menem inició 

con   los canales 11 y 13, los cuales padecían profundos problemas económicos y habían 

sido presentados a licitación durante la dictadura militar y el gobierno de Raúl Alfonsín, sin 

lograrse concretar su privatización. EL 22 de diciembre de 1999 fue promulgado el decreto 

1540/89 bajo el cual fueron otorgadas las licencias de los canales 11 al grupo Televisión 

Federar, que cambió su nombre por Telefé, y el 13 a Arte Radiotelevisivo Argentino -

Artear- perteneciente al grupo Clarín  (Baranchuk, 2009, p. 229). A diferencia de sus 

antecesores, Menem logró su privatización a solo meses del inicio de su gobierno, lo que 

auguraba una dinámica serie de privatizaciones de medios en el resto de su mandato. 

Con el fin de consolidar la privatización de las redes de medios públicos, el gobierno de 

Menem impulsó reformas de ley que facilitaron el crecimiento de las empresas privadas.  A 

través de las medidas tomadas por el gobierno a partir de 1989 se eliminaron los límites 

para: 1.crear monopolios, 2. Participar de otras actividades económicas 3. Desregularizar la 

propiedad y los contenidos. 

 

La ley de radiodifusión 22.285 contemplaba herméticas restricciones a la conformación de 

monopolios en las sociedades de medios de comunicación. El gobierno de Menem con el 
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apoyo interpartidista en la asamblea legislativa, evadió el llamado de diversos movimientos 

sociales a replantear los visos autoritarios y anacrónicos de la ley gestada en la dictadura y 

procedió a eliminar los artículos que limitaban la conformación de monopolios. 

 

Entre las leyes eliminadas se destacan: el artículo 43, inciso c. que limitaba la propiedad de 

3 licencias de televisión o radio a una persona natural o jurídica y dos restricciones del 

artículo 45, inciso e, una de ellas, que impedía la participación en concursos públicos a 

individuos que previamente fuesen propietarios o socios de empresas de radiodifusión, y 

una más que impedía la presentación a concursos de radiodifusión a personas o empresas 

vinculadas a medios gráficos. 

 

La ley 22.285 reconocía la capacidad de injerencia de los medios de comunicación en 

asuntos políticos y económicos, por lo que establecía controles a las alianzas entre medios 

de comunicación y otros actores. El gobierno Menem eliminó la disposición del artículo 46, 

inciso a. que limitaba la capacidad de la licenciataria al servicio de radiodifusión, 

impidiendo la participación de actores vinculados a otras actividades económicas.  

 

Con base a las leyes abolidas, los más poderosos empresarios de la comunicación no solo 

encontraron los medios legales para extenderse como consorcios monopólicos, así mismo el 

poder de veto del gobierno para vigilar y castigar la legalidad de sus acciones fue limitado a 

su favor. Con la eliminación de la disposición del artículo 46, inciso c, que designaba las 

personas con capacidad de ser socios de las empresas licenciatarias –solo eran permitidas 

personas naturales, conformando un consorcio no superior a veinte individuos- se hizo 

posible la adquisición de licencias por parte de sociedades conformadas por otras 
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sociedades, ello restringía a los organismos de control estatal de conocer la totalidad de 

propietarios de las licencias. 

 

Otras reformas a la legislación de iniciativa gubernamental permitieron ampliar los minutos 

de publicidad y su inclusión durante la transmisión de los programas, apoyando así la 

financiación de las crecientes empresas de medios de comunicación de la mano de un 

discurso gubernamental que privilegiaba el mercadeo y la generación de riqueza sobre la 

calidad del producto presentado en televisión, prensa y radio. Además fueron anuladas las 

restricciones a la inversión extranjera, lo que posibilitó –principalmente en el segundo 

gobierno de Menem- la entrada al mercado nacional de poderosos consorcios de 

multimedios del extranjero. 

 

Las reformas neoliberales no contemplaron estudios previos sobre las afectaciones que se 

pudieran generar a causa de transformaciones profundas en el sistema de medios de 

comunicación. Al no reconocer la condición de los medios como industrias culturales y 

organismos generadores de opinión, el proyecto neo-liberal solo concibió los matices 

relativos a la defensa de las libertades individuales, permitiendo así a los conglomerados de 

medios nacionales e internacionales transformar el sistema mediático. Las consecuencias de 

ello fueron el desmonte de un sistema de medios estatales que se habían concebido como de 

servicio público y su remplazo por un selecto grupo de empresas de capital privado, en la 

mayoría de los casos con importantes porcentajes de sus acciones en propiedad de bancos y 

otros conglomerados del sistema financiero. La rápida modernización tecnológica de los 

medios de comunicación argentinos fue realizada por propietarios que tenían otros intereses 

financieros y políticos en el país, muchos de ellos con residencia en Estados Unidos. Se 
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destaca primordialmente la industria televisiva la cual presenció un notable incremento de 

la cobertura de cable, llegando a cubrir cerca de la mitad de los hogares del país (Rossi, p, 

152) Con posterioridad la televisión directa llegó a Argentina gracias a la gran inversión de 

las multinacionales TDH, DirecTV y Sky Argentina (Albornoz y Hernández, p. 256) 

A través de alianzas, fusiones y ventas a multinacionales extranjeras se instaló la red de 

fibra óptica a lo largo del país y se compraron equipos modernos de transmisión. Empresas 

como CITI-Corp y Goldman Sachs financiaron los proyectos multimillonarios de 

readecuación tecnológica y extensión de redes  (Rosi, 2009; Albornoz y Hernandez, 2009, 

Sel, 2010, p.189). Con el visto bueno del gobierno se avaló que Clarín recibiera 

financiamiento de CITI-Corp por un valor equivalente a diez años de sus ganancias (Rossi 

244-245), para la inversión en la televisión por cable. Los diversos proyectos apoyados por 

fondos de financiación extranjera violaban la ley de radiodifusión vigente. Sin embargo 

contaron con la permisividad del gobierno que finalmente los legalizó a través de la ley 

24.124 entrada en vigencia el 20 de octubre de 1994 (Rossi, 2009, p.245). 

 

Las poderosas asociaciones de multimedios conformadas o fortalecidas a lo largo de la 

década del 90 contaron con el poder financiero y el apoyo gubernamental para crecer y 

arrasar a su paso con sus competidores más pequeños. Entre los resultados del programa 

neoliberal menemista encontramos al final de la década: 1. Dos grupos multimedios 

imperantes, Grupo Clarín y Grupo ADMIRA (Telefónica de España). 2. El servicio de 

cable pasó de más de 1100 operadores a sólo decenas entre los cuales Multicanal-Clarín, 

Produfé (Telefé) y Video Cable Comunicación fueron los principales operadores de cable o 

MSO (Multiple System Operators) (Ibíd., p. 252) 3. Se monopolizó la comercialización de 
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la transmisión de los partidos de fútbol  a partir del acuerdo firmado en abril de 1991 entre 

la Asociación de Futbol Argentino y la sociedad anónima Televisión Satelital Codificada 

S.A. El monopolio de la transmisión en directo del fútbol llevó a que su comercialización 

hacia los canales de cable de todo el país se hiciera a precios muy elevados. La estrecha 

relación entre la empresa adjudicataria de los derechos del grupo Torneos y Competencias 

de Carlos Ávila, uno de los competidores por la transmisión y ARTEAR, perteneciente al 

Grupo Clarín, llevó a situaciones discriminatorias contra otras entidades prestadoras del 

servicio de cable. Durante las eliminatorias del Mundial de Fútbol de 1994, por decreto 

debió limitarse el alcance de este acuerdo para permitir la libre difusión de los partidos en 

los que participaba la Selección Nacional. (Ibíd., p. 256)  

 

Las privatizaciones de los canales estatales fueron justificadas bajo el discurso 

gubernamental. Si bien, el gobierno Menem estuvo conformado por distintas facciones del 

justicialismo, rápidamente unificó un único discurso. Los miembros del gobierno  acusaban 

a los medios de comunicación estatal de dilapidar el dinero público. Finanzas que según 

afirmaban, se podrían usar en necesidades más imperiosas como el cubrimiento  en salud 

(Baranchuk, 2009, p. 219). 

 

Esta imputación a los medios públicos como entes que despilfarraban el dinero estatal, 

viene de la mano de una construcción discursiva que limitaba los medios de comunicación 

a empresas generadoras de riqueza. La justificación de dar continuidad o no a los medios de 

comunicación pública se limitaba a su capacidad para auto-financiarse. En algunos casos, 

en los que picoteros y organizaciones sociales  salieron a las calles en defensa de emisoras 

y canales de amplio reconocimiento, el gobierno proveyó de límites temporales  a los 
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medios de comunicación para poder ser autofinanciables  a cambio de no privatizarlos. Los 

medios públicos tuvieron que enfrentar estos retos y entrar a competir bajo condiciones 

desfavorables frente a los privados. Un caso ejemplar lo encontramos con la emisora Radio 

Municipal, a la cual tras emotivas protestas se le permitió la continuidad en condiciones 

inferiores  desde la frecuencia de 1650 KHz, con alcance limitado y solo sintonizable en 

receptores muy modernos. (Rossi, 2009, p. 249) Ello evidencia una doble moral del 

gobierno, que acusaba a las operadoras de medios públicos de gastar el dinero aportado por 

el Estado, a la vez que creaba las condiciones para conducirlas hacia la crisis financiera.   

Entre los medios de comunicación pública que sobrevivieron a  la privatización, muchos 

adoptaron el discurso neoliberal reformando sus contenidos con la pretensión de competir. 

Así las empresas que continuaron siendo estatales cambiaron sus dinámicas con el fin de 

asimilarse a las privadas, sacrificando contenidos y periodistas por el fin prioritario de 

generar riqueza.  (Ibíd., pp. 246-247) A partir del nombramiento del conductor y productor 

de contenidos Gerardo Sofovich al frente de la emisora oficial, se imprimió un giro en la 

programación que desconoció la tradicional misión de fomento a la educación y la cultura 

asignada por su estatuto. ATC anunció desde su slogan: Ahora también competimos”. 

(Ibíd., p. 248). Con estos cambios efectuados por los medios pertenecientes a la nación se 

desdibuja el interés público de la emisora estatal, predominando el parámetro de competir. 

Lo público se restringe a la capacidad de competir. 

Los medios de comunicación jugaron un papel importante durante la década de Menem. Al 

ser beneficiarios de la desregulación que les quitaba los obstáculos para la libre inversión, y 

tener la posibilidad de competir con los medios públicos en condiciones ventajosas se 

manifestaron como escuderos del gobierno. “El discurso neoliberal, aperturista y 
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privatizador circulaba con mayor fuerza al momento que se contaba con “el cuarto poder” 

para volcar la opinión pública a favor.” (Baranchuk, 2009 p.236). Tanto la  prensa como 

los medios audiovisuales respaldaron a Menem y jugaron un rol importante ante la opinión 

pública como impulsores del discurso aperturista y desregularizador. 

En materia de emisión de publicidad, y consagrando una práctica que se había hecho 

corriente a pesar de las restricciones legales (tiempo máximo por hora de catorce minutos 

para las radioemisoras y de doce para las televisoras, prohibición de ubicar anuncios dentro 

de las programaciones), en septiembre de 1991, se flexibilizaron las normas de publicidad y 

contenidos permitidos en la radiodifusión. El Decreto 1.771 modificó la reglamentación de 

la ley Nº22.285, liberando así la emisión publicitaria, a la vez que impuso nuevos tiempos 

mínimos para la producción nacional y la producción propia de programas. 

 La década menemista es considerada por Mariana Baranchuk (2009) como la 

“concentración mediática más brutal vivida hasta entonces” transformó el sistema 

mediático, a través de la privatización de los medios estatales y la resultante concentración 

de la mayoría de los medios en manos de  grandes y poderosos conglomerados multimedia. 

No menos importante fue la redefinición del discurso imperante sobre la finalidad de los 

medios de comunicación. Desde la concepción discursiva/legal impuesta en la época del 

menemismo, los medios de comunicación perdieron su carácter público de generadores y 

transmisores de cultura, información, imaginarios sociales e identidades, para centrar su 

función en la capacidad para generar riqueza.  

  

El cambio discursivo que limitó a los medios de comunicación a agentes productores de 

riqueza, justificó y avaló las reformas realizadas. Permitió responsabilizar a los medios 
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públicos de su privatización o cierre por su incapacidad para autofinanciarse. La acelerada 

desregularización de los medios de comunicación se llevó a cabo sin estudios previos que 

permitieran medir consecuencias culturales, políticas y económicas para el Estado y los 

ciudadanos. El proceso de privatización tampoco contó con etapas parciales de prueba. La 

gran transformación se realizó en una década como puede observarse en las sorprendentes 

cifras. 

 

En 1989 Argentina contaba con 26 emisoras de televisión privadas y 17 estatales; las 

provincias y las universidades contaban con más de 500 repetidoras (Rossi, 2009, p. 249). 

Una década después, el Estado solo poseía el Servicio Oficial de Radiodifusión (SOR) 

integrado por: una radio y una televisora de cabecera en Capital Federal (Radio Nacional 

y ATC respectivamente), una estación de radio en cada provincia, las repetidoras del canal 

oficial de televisión y las estaciones de Radiodifusión de Argentina al exterior (RAE). 

(Ibíd., pp. 246-247) 

 

Ecuador: crisis económica e inestabilidad política   

 

Como se observó en las páginas anteriores la década del 90 es crucial para comprender la 

emergencia del kirchnerismo, sus confrontaciones con la aristocracia capitalista existente y 

sus políticas de reversión al proceso neoliberal menemista a través de grandes reformas 

como la ley de medios. De igual manera las dinámicas de los sistemas políticos y de medios 

de comunicación en el Ecuador gobernado por Rafael Correa no pueden ser analizados 
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recurriendo con exclusividad al contexto sociopolítico contemporáneo. Es precisamente en 

la década del 90 en la que se manifiestan los profundos problemas de la democracia 

ecuatoriana, desatando una crisis económica y política que constituyó a Ecuador como uno 

de los países más inestables de la región en el periodo de fin de siglo. Como sucede en todo 

período de crisis, se desataron transformaciones profundas, la institucionalidad estatal mutó 

rápidamente, los movimientos indígenas entre otros excluidos tradicionalmente por partidos 

y gobernantes tomaron un papel protagónico, mientras que la moneda dolarizada fue la 

insignia del intento de levantar una economía oscilante y sin rumbo.  A continuación 

observaremos la compleja coyuntura del Estado ecuatoriano de fin de siglo, con miras a 

obtener herramientas para comprender el choque deliberativo entre el gobierno de Rafael 

Correa y algunos de sus más notorios opositores.      

Tras la vuelta a la institucionalidad democrática en 1979, Ecuador vivió un periodo de 

relativa estabilidad política. Gobernado por los poderes tradicionales de Quito y Guayaquil, 

bajo una noción de democracia delegataria que excluía de la participación política nacional 

a las minorías étnicas y geográficamente separadas de los centros del poder.  El país contó 

con el periodo de alternancia electoral del poder más largo de su historia (Cornejo, p. 401). 

Si bien la vuelta a la democracia parecía adelantarse sin reversa, algunos problemas 

fundamentales del Estado tendían a acumularse. La dependencia económica de la 

exportación de materias primas, destacándose el petróleo crudo y el banano, no crecía al 

mismo ritmo de la población. La falta de modernización de la economía se reflejaba en uno 

de los índices de desigualdad más preocupantes de la región. La exclusión de la Sierra y la 

población indígena no daba cuenta de la distribución poblacional real del país y los 

esfuerzos por consolidar partidos políticos fuertes en representación de sectores 
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sociopolíticos destacados no fue prioridad de los actores políticos herederos de la dictadura. 

Motivos por los cuales el salto a la democracia no se reflejó en transformaciones profundas.    

Con el giro económico iniciado por la implementación del modelo neoliberal por parte del 

gobierno de Sixto Durán Ballén (agosto 1992 – agosto 1996) y posteriormente la ilegítima 

destitución de Bucaram, estalla la burbuja de la estabilidad democrática. A estos momentos 

de ruptura, el primero de corte económico y el segundo político, se sumarían una ola de 

acontecimientos que mostraron que tras la dictadura, la refundación del Estado quedó 

incompleta. Una de las herramientas conceptuales más utilizadas para describir la situación 

social, económica y política del Ecuador en la década del 90 es la de crisis. Si bien como lo 

afirma Julio Echeverría se puede hablar de una crisis general que abarcó los ejes 

económico, político, social y ético. Consideramos que las facetas política y económica de la 

crisis, a pesar de estar enteramente relacionadas, obedecieron cada una a procesos 

particulares que vale la pena estudiar por separado.  

 

Crisis política: Nepotismo corrupción e inestabilidad. 

 

La elección Abdalá Bucaram como presidente de la nación (agosto 1996- febrero 1997) 

reflejó el agotamiento de la ciudadanía electora ecuatoriana, a causa de un sistema de 

partidos débil y gobernantes corruptos e incapaces de adelantar las necesarias reformas 

políticas y económicas, este sería el primero de los gobiernos populistas de la era pos-

dictadura. (De la Torre, 2006, p.5) La elección posterior de Lucio Gutiérrez demostraría 

que las razones que conllevaron a la elección de Bucaram manifiestan una peculiaridad 
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política de la época que desborda una simple coyuntura electoral. Durante la campaña 

presidencial, Bucaram pasó de un arranque lento que parecía asegurar la pérdida de su 

tercera candidatura,  a la sorpresiva consecución del paso a segunda vuelta junto al 

representante del partido socialcristiano Jaime Nebot, a quien terminó venciendo en las 

urnas.  La corta presidencia de Bucaram recibió constantes acusaciones de nepotismo y 

corrupción que le cobraron una notable disminución en el apoyo popular. 

El 6 de febrero de 1997, en medio de protestas que solicitaban su salida del gobierno, 

Bucaram fue destituido por el Congreso Nacional, que contó con la neutralidad de las 

fuerzas armadas. La democracia recobrada en 1979 sufrió un notable tropiezo, no solo por 

la salida por vías no electorales del presidente, además de ello por las decisiones jurídicas 

que avalaron su destitución y la elección de su remplazo.  Para expulsar del cargo al 

presidente el congreso se valió de un vació jurídico, adjudicando al mandatario saliente 

incapacidad mental. La decisión que bordeaba la ilegalidad –especialmente por no existir 

pruebas de la incapacidad del presidente-, generó tal incertidumbre institucional que motivó 

a tres individuos a reclamar la silla presidencial: el presidente saliente, la vicepresidenta, 

Rosalía Arteaga –a quien por mandato constitucional le correspondía remplazar al 

presidente- y el congresista Fabián Alarcón. Arteaga ocupó el cargo entre el 9 y el 11 de 

febrero, pero finalmente la puja fue ganada por Alarcón, quien con el apoyo del congreso 

fue nombrado “presidente interino”.  

La destitución de Bucaram puso de manifiesto el carácter endeble del sistema democrático 

ecuatoriano y el poder del congreso nacional, que a pesar de su fraccionamiento en 

pequeños partidos, obligaba a los mandatarios a negociar favores con el fin de conservar el 

poder (Cornejo et al., p.404). El caso de Bucaram no fue único en el periodo, durante el 
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decenio siguiente fueron depuestos del cargo presidencial (ver tabla, n°1) Jamil Mahuad 

(agosto 1998 – enero 2000) y lucio Gutiérrez (Enero, 2003 – Abril de 2005) lo que 

convirtió a Ecuador en la democracia más inestable de América Latina a finales del siglo 

XX e inicios del XXI (Crisis group, 2007). El caso de Mahuad tuvo el agravante de 

perpetrarse a modo de golpe de Estado por el ejército, si bien existían cargos de peculado 

contra el presidente, se le responsabilizaba de la crisis financiera generalizada de 1999-

2000 y la Confederación de Nacionalidades Indígenas del Ecuador CONAIE demandaba en 

las calles su salida, la intervención de las fuerzas militares invocaron en la memoria 

colectiva el periodo dictatorial.  

El último dirigente en ser destituido en la historia reciente ecuatoriana es Lucio Gutiérrez. 

Quien, afirmaba separarse de la clase política tradicional, a la que culpaba de los males de 

la nación, lo que le valió el apoyo inicial del sector indígena agrupado en el movimiento 

Pachakutik de quienes se separó tras seis meses de gobierno. El golpe de Estado contra 

Gutiérrez se llevó a cabo en un momento de relativa estabilidad económica y un nivel de 

popularidad de 35% (De la Torre, 2006, p.5) lo que lo diferencia de los casos de Bucaram y 

Mahuad, debido a ello su destitución podría entenderse como una profundización de la 

crisis. 
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Presidentes de Ecuador período (1988-2005) 
 

Presidente y periodo de 
gobierno 

Despojado del 
cargo 

Elegido por medios 
no electorales 

Cumplió con el 
periodo 
presidencial 
completo 

Rodrigo Borja Cevallos 
(10 de AG 1988-9 de 
AG 1992) 
 

   

Sixto Durán Ballén (10 
de AG 1992-9 de 
AG 1996) 
 

   

Abdalá Bucaram (10 de 
AG 1996-6 de FE 1997) 
 

   

Rosalía Arteaga Serrano 
(6 de FE 1997-11 
FE 1997) 
 

   

Fabián Alarcón (11 de 
FE 1997-10 de 
AG 1998) 
 

   

Jamil Mahuad (10 de 
AG de 1998-21 de 
EN 2000) 
 

   

Gustavo Noboa  (21 de 
EN 2000-15 de 
EN 2003) 
 

   

Lucio Gutiérrez  (15 de 
EN de 2003-20 de 
AB 2005) 
 

   

Alfredo Palacio (20 de 
AB 2005-15 de EN 
2007) 

    

= Aplica;   = No aplica.                                                                                       Tabla N°1 
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La  irregularidad de los periodos presidenciales expuestos en la tabla n°1 ilustran la crisis 

política del país en los años previos al gobierno de Rafael Correa. Otros fenómenos de 

carácter político, fueron característicos de la crisis y estuvieron presentes en el periodo que 

va desde mediados de la década del 90 a mediados de la década posterior. Entre ellos se 

destacan: la ilegitimidad institucional, la confrontación como eje del sistema político y las 

diferencias regionales, entre las que se destaca la existente entre el centro Quito-Guayaquil 

y la periferia. 

La ilegitimidad institucional en Ecuador es considerada por Verdesoto (2007, p.14) como 

“el efecto político más claro en la generalización de la pobreza”. Presente a lo largo de la 

crisis y profundizada por ésta, la ilegitimidad de la democracia limitó la posibilidad de unir 

a la sociedad civil y las instituciones estatales en una clara dirección hacia la superación de 

la crisis y la elaboración de políticas de Estado a largo plazo. El distanciamiento entre las 

élites guayaquileñas y quiteñas con el resto del país aumentó al imponerse las reformas 

neoliberales, de las que muchos movimientos sociales eran opositores. Incluso en el caso de 

los depuestos presidentes, Bucaram y Gutiérrez, quienes alcanzaron la presidencia 

estableciendo pactos con movimientos sociales y grupos indígenas, las políticas 

neoliberales implementadas por el gobierno, causaron la ruptura con dichas organizaciones.  

La falta de construcción de un sistema político robusto fue otro elemento causal del efecto 

de ilegitimidad institucional. Los partidos políticos durante el periodo de la crisis se 

caracterizaron por ser endebles y pequeños, ello los condujo a realizar diferentes pactos en 

cada gobierno con el fin de tener una participación tangible en el poder. A causa de ello  les 

fue posible comprometerse con políticas de Estado pensadas a mediano o largo plazo. Por 

otra parte estos partidos políticos débiles fueron incapaces de suscitar a la participación 
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política a una sociedad poco politizada, como lo demuestra la elevada abstención electoral 

(Cornejo et., al, p. 404)   

 

Crisis económica: neoliberalismo parcial y colapso financiero. 

 

La crisis económica ecuatoriana se caracterizó por repetidos fracasos en la política 

financiera interna que se materializaron en el aumento de la inflación, la depreciación de la 

moneda y los efectos negativos del giro neoliberal; sumados a acontecimientos externos 

como el fenómeno de El Niño y las guerras con el Perú. Si bien el extendido proceso de 

caos económico fue entendido como tal por los diferentes mandatarios, quienes intentaron 

realizar transformaciones profundas al sistema, los alcances de dichas reformas se vieron 

limitados por la crisis política descrita en las páginas inmediatamente anteriores (León, 

2009, p.37). 

Muchas de las reformas que fueron parcialmente implementadas con miras a estabilizar la 

economía se implementaron con el apoyo del FMI y el Banco Mundial y respondieron al 

diseño neoliberal acordado en los tratados de Bretton Woods y compartido por la mayoría 

de los países latinoamericanos. A diferencia del caso argentino,  el proyecto neoliberal en 

Ecuador no contó con un gobierno capaz de dar el salto al Estado neoliberal. Sixto Duran 

Ballén (agosto 1992- agosto 1996) fue el primer presidente en instaurar un marco político 

en favor de la reducción del Estado, destacándose la privatización del sector de 

hidrocarburos.  Los diferentes gobiernos que continuaron el gobierno de Ballén intentaron 

continuar la política neoliberal, pero encontraron múltiples obstáculos a causa de la 
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inestabilidad política, entre ellos, la dificultad para obtener mayorías parlamentarias en un 

entorno confrontativo y el fortalecido movimiento indígena que se mostró enfático en 

contra del neoliberalismo. 

Por las razones expuestas la reforma neoliberal no pudo convertirse en una política de 

Estado, en su lugar Ecuador experimentó diferentes versiones de proyectos neoliberales que 

duraron por el tiempo de permanencia de cada gobierno en el poder (Larrea, 2004, p. 27). 

Desde gobiernos de corte populista que incorporaban promesas de inclusión social e 

intervención estatal junto a medidas de reducción del Estado, hasta gobernantes del ala 

conservadora, quienes relacionaban la crisis económica con el retraso de la política 

financiera, por lo que propendían por una modernización de del sistema a través de la 

implementación de las medidas del FMI. Esta sumatoria de reformas parciales lejos de 

revivir la economía, multiplicaron la deuda externa y contribuyeron en el aumento de la 

precarización de la sociedad (León, 2009; Correa, 2009). La deuda pública interna creció de 

1.658 a 3.304 millones entre 1997 y 1999, mientras que la pobreza urbana pasó del 36 al 

65% (Larrea, 2004). La decaída del índice de empleo y el ingreso per cápita, tuvo entre sus 

consecuencias un costo social relevante, aproximadamente 700.000 ciudadanos dejaron el 

país (Correa, 2009, p. 65). 

Sumadas a las profundas falencias institucionales factores externos y fortuitos, 

contribuyeron a complejizar  la crisis económica ecuatoriana, los desastres naturales y las 

guerras contra el Perú afectaron considerablemente los ingresos del Estado. El conflicto 

armado con Perú 1995, confluyó con la crisis eléctrica 1995-1996, periodo en el que se 

registraron índices de estancamiento en el PIB (Salgado, 2000, p. 14). El fenómeno de El 

niño fue el causal de las inundaciones más graves reportadas en la historia del país desde el 
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siglo XVI, los daños causaron pérdidas de 2.869 millones de dólares, equivalentes al 14,5% 

del PIB según datos de la CEPAL, afectando especialmente al sector agrícola. (Larrea, 

2004). 

 

Los fracasos del neoliberalismo: crisis económica, política como causas del renacimiento 

de los gobiernos populistas. 

 

El neopopulismo de la década del 90 a diferencia del populismo clásico no logró dejar 

una herencia política con carácter simbólico y electoral hacia el futuro. Fujimori, 

Bucaram y Menem terminaron con un índice de popularidad muy bajo, fuertes críticas a 

sus medidas económicas y en el caso del dirigente peruano-japonés con comprobados 

escándalos de corrupción que se desencadenaron con el cumplimiento de penas 

privativas de la liberad al ex presidente y su asesor Bladimiro Montesinos. A pesar de 

ello al consultar  a los peruanos una década después del culmen del gobierno populista, 

la mayoría optó por el indulto a Fujimori1, mientras que Keiko, su hija alcanzó la 

segunda vuelta electoral en las elecciones presidenciales de 2011, mostrándose así 

residuos notables del fujimorismo. Los gobiernos neoliberales agravaron la crisis de la 

democracia que prometieron superar. Tras la década neoliberal permanece la crisis de 

representación –en Ecuador, Bolivia y Argentina presidentes fueron expulsados por la 

movilización popular-, y fallan en su principal promesa, el saneamiento económico del 

Estado, aumentando la deuda externa (ver tabla n° 2) y extendiendo la brecha entre 

                                                             
11 http://laprensa.pe/actualidad/noticia-indulto-fujimori-58-favor-perdon-presidencial-8091 consultado, 30, 
enero, 2014. 

http://laprensa.pe/actualidad/noticia-indulto-fujimori-58-favor-perdon-presidencial-8091
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ricos y pobres. El fenómeno neoliberal aunó a los movimientos de izquierda frente a un 

enemigo común, el neoliberalismo. Ello dio pie a exitosas campañas presidenciales que 

en toda la región prometieron rescatar lo público y revertir el efecto de las reformas 

liberales. 

Evolución de la deuda externa en América Latina y del Caribe (en millones de 

dólares) 

 1.980 1.990 1.999 

Argentina 27.157 62.233 145.294 

Perú 9.386 20.064 29.210 

Ecuador 5.97 12.107 15.305 

(Toussaint, 2003)                                                                                                      Tabla n°2  

El final de la década neoliberal no devolvió la confianza en las instituciones democráticas 

según informa Latinobarómetro. En Argentina culminó con un desgaste político de Menem 

que a diferencia de Perón no logró extender su ideario y herencia hacia el futuro-; ni 

tampoco equilibró la economía –máxima promesa del neoliberalismo argentino-. Menem 

encontró el país con una fuerte inflación y al entregar la presidencia dejó una 

multimillonaria deuda externa. En los diez años de gobierno de Menem, la deuda pública 

pasó de USD45.000 millones a USD145.000 millones 
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El retorno de la retórica: nuevos populismos y gobiernos progresistas. 

 

La última década del siglo XX presenció el surgimiento de gobiernos presidenciales de 

talante demagógico. Éstos tuvieron el reto de afrontar una transformación en el sistema 

político, caracterizada por la crisis de los partidos tradicionales y el fortalecimiento de los 

medios de comunicación como actores protagónicos en el sistema político. Menem y 

Fujimori, como presidentes más destacados de este proceso, cambiaron el centro de 

atención de la sociedad civil. En lugar de aparecer en la arena política en defensa de sus 

controversiales reformas de carácter neoliberal, Los presidentes de Perú y Argentina 

hicieron de sus apariciones en el mundo del espectáculo el foco de debate político.  

El notable giro en la forma de hacer política en un escenario en que el sistema 

comunicativo absorbió espacios propios del sistema político y la televisión se impuso como 

el escenario central de la esfera pública,  ha recibido diversas denominaciones por parte de  

analistas, entre ellas: videopolítica (Quevedo, 1997; Sartori, 2002) mediatización de la 

política (Verón, 1998; Ortega, 2011); Telepolítica (Rincón, 2008). 

Si bien el fenómeno de los denominados gobiernos neo-populistas no terminó de la mano 

del fin de siglo, y la elección de Álvaro Uribe (2002) reelecto en el 2006, muestra una 

vigencia de los gobiernos demagógicos de derecha. El siglo XXI empezó con un fenómeno 

heredero de la transformación política de los 90’s pero confrontativo hacia ésta en gran 

parte de los países latinoamericanos. 

El 2 de febrero de 1999 asumió el poder en Venezuela Hugo Chávez Frías. Su gobierno se 

caracterizó por prácticas similares a las de los denominados gobiernos neopopulistas. -
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poder concentrado en el presidente, uso estratégico de los medios de comunicación, 

demagogia-. A diferencia de sus antecesores, Chávez se autodenominaba enemigo de 

Estados Unidos y las principales entidades defensoras del proyecto neoliberal, el FMI y el 

Banco Mundial, a los cuales vinculaba bajo un solo término, el imperio. Hugo Chávez re-

nacionalizó la empresa nacional petrolera PDVSA, hizo del Estado un actor central en la 

economía interna a través de iniciativas como la expropiación de latifundios y las 

denominadas misiones bolivarianas, a través de las cuales se pretendió contrarrestar la 

inequidad. Ofreciendo posibilidades de educación, salud y participación política a sectores 

excluidos. El gobierno de Chávez fue el primero de una serie de presidentes 

latinoamericanos que por sus similitudes ideológicas y administrativas han sido calificados 

como progresistas (de Moraes, 2011) o populistas de izquierda (Patiño, 2007) 

El venezolano sería el primero de una serie de gobiernos que se alejan discursiva y 

políticamente de Estados Unidos, optando por la unidad regional. Estos gobiernos 

aprovechan su popularidad para saltar instancias institucionales con capacidad veto a través 

de mecanismos como el referéndum y la constituyente, pretenden la reconstrucción del 

Estado y responden a peticiones realizadas por movimientos sociales tradicionalmente 

excluidos.  

Una de las características del proceso neoliberal en América Latina fue su implementación 

individualizada en cada uno de los países. A pesar de que el neoliberalismo se implementó 

en gran parte de la región durante la década del 90, el Fondo Monetario Internacional (FMI) 

y el Banco mundial (BM) negociaron de manera separada con cada uno de los países 

latinoamericanos los tratados de libre comercio y la implementación de las políticas 

neoliberales. Los alcances de los diferentes procesos se fundamentaron en el interés de cada 
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gobierno en seguir las clausulas establecidas por estas corporaciones internacionales. La 

calidad de las relaciones con Estados Unidos fue determinante. Por este motivo México, 

vecino de Estados Unidos y país con fuertes relaciones con la potencia del norte, fue el 

primero en buscar implementar un acuerdo de libre comercio en 1985, concretándose 

finalmente en la cumbre de las Américas, celebrada en Miami en 1994. 

Los gobiernos progresistas han pretendido romper con la tradición de toma de decisiones 

individuales en asuntos económicos y de política internacional. A través de la evocación de 

líderes regionales como Bolívar y José Martí, citados constantemente en los eventos del 

ALBA y Mercosur, se ha pretendido una unidad latinoamericana. Los esfuerzos para 

generar unidad en la región se han  visto primordialmente en organizaciones regionales que 

han pretendido establecer proyectos supranacionales en los ámbitos económico, político y 

cultural.  

Los clamores refundacionales que no solo cuestionan a sus opositores políticos 

contemporáneos sino que lanzan sus críticas a las elites políticas presentes por décadas en 

la historia nacional evocan héroes  patrios de décadas anteriores -Perón en Argentina- o 

incluso siglos atrás -Bolívar en Venezuela y Eloy Alfaro en Ecuador-. Recuperación de lo 

nacional/estatal entregado a la empresa privada bajo el neoliberalismo, acompañado de una 

campaña cultural y simbólica. No se trata solo de devolver los canales públicos al Estado, 

sino de utilizarlos con su fin “patriótico”. Más allá de una simple distancia económica del 

neoliberalismo los gobiernos progresistas plantean una refundación cultural/simbólica. 

Mercosur es el bloque económico más importante en Latinoamérica, cuenta con la bonanza 

petrolera venezolana y la participación de Brasil y Argentina –miembros del G20- a los 
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cuales pertenecen las principales metrópolis de Sur América: Sao Paulo, Rio de Janeiro y 

Buenos Aires.  Mercosur inició en 1991 conformada por cuatro países: Argentina, Brasil, 

Paraguay y Uruguay. La adhesión de Venezuela el 29 de junio de 2012 modificó los 

lineamientos políticos y simbólicos del grupo. Pasando de ser una organización de libre 

comercio subregional a un bloque que pretende desde la unidad económica fortalecer las 

políticas progresistas en la región.  

Los países cuyos gobiernos han pretendido desmontar la estructura neoliberal y establecer 

cambios profundos en el Estado se aliaron a través de la Alianza Bolivariana Para los 

Pueblos de Nuestra América. Fundado en La Habana en diciembre de 2004, el Alba se creó 

como un bloque alternativo al ALCA –Área de Libre Comercio de las Américas-, 

impulsado por Estados Unidos. El Alba ha rescatado a Cuba como actor central de la 

izquierda latinoamericana. La organización reúne una amplia agenda de temas anclados en 

políticas de integración. Además del intercambio de bienes, servicios y capitales se han 

firmado programas de: (Ambiente y cambio climático; ciencia y tecnología; comercio; 

cultura; finanzas; fuerzas armadas, seguridad y defensa; imperialismo y oligarquías;  

justicia social; medios de comunicación; salud; entre otros).  

Dentro de sus iniciativas culturales ha impulsado la devoción a los próceres, lo que muestra 

un interés refundacional de los gobiernos progresistas y que niega los años de la derecha en 

el poder como parte de la “historia de los pueblos”. Los gobiernos vinculados al Alba se 

han caracterizado por pretender una transformación de fondo frente a la injerencia de 

Estados Unidos en la región y las políticas neoliberales, a diferencia de Argentina, Chile –

durante el periodo de Bachelet-, Uruguay y Brasil, quienes según de Moraes (p. 30) 

“fluctúan entre la defensa de la inclusión social y políticas económicas que, con 
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variaciones atienden las razones de los mercados y postergan la reversión estructural de la 

pobreza. No escapan así de ambigüedades y contradicciones más acentuadas y 

complejas”. 

Contrario a los tratados económicos individuales entre los países latinoamericanos y 

Estados Unidos, los gobiernos progresistas han pretendido la unión regional, que les 

permita la toma de decisiones consensuadas, estas alianzas han sobrepasado el tema 

económico y se han gestado en otros espacios.  

 

Conclusiones. 

 

La crisis política fue una constante a finales del siglo XX en América Latina, extendiéndose 

a los primeros años del siglo posterior en algunos casos como el de Ecuador. En la región 

se observó un detrimento del papel de los partidos políticos, que perdieron popularidad 

permitiendo el ascenso de outsiders autoproclamados apolíticos. En algunos casos estos 

nuevos actores políticos aprovecharon el gran poder que les brindaba el Estado 

presidencialista para gobernar de forma delegataria y corrupta. 

Las políticas al servicio del mercado, el debilitamiento de los partidos políticos, la 

imposibilidad de gobiernos neoliberales para responder a las peticiones de movimientos 

sociales, la relación económica dispar con Estados Unidos,  sumados a los cambios 

profundos y rápidos gestados por los gobiernos neoliberales, produjeron la emergencia de 

grupos políticos emergentes que condenaron los años del 90 como la década perdida, se 
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identificaron con sectores sociales que reclamaban su exclusión en la toma de decisiones y 

tomaron una posición militante contra los sectores políticos y económicos beneficiarios del 

neoliberalismo. 

Durante la década neoliberal de los 90 las inequidades sociales pasaron a un segundo plano 

en política estatal. La ausencia de poder del Estado fue aprovechada por empresas privadas 

no regularizadas que crecieron en riqueza y poder. Estos acontecimientos sumados a las 

añoranzas de un Estado benefactor moldearon la elección de modelos progresistas 

alrededor de la región y dieron pie a su confrontación con los actores más influyentes en 

áreas como los medios de comunicación. 

En su “misión” de desarticular la estructura neoliberal y consolidar un Estado plural e 

incluyente en favor de los movimientos sociales y algunos grupos excluidos durante el 

periodo neoliberal, los gobiernos progresistas han visto los medios de comunicación como 

una estructura de poder y construcción de ciudadanía que necesita ser reestructurada. 

Plantean arrebatar a las élites políticas y económicas del monopolio de los mecanismos de 

poder, entre los que tienen una importancia central los medios de comunicación.   

En el capítulo 3 nos centraremos en Argentina y Ecuador, observando con mayor 

profundidad el conflicto entre los gobiernos progresistas y los poderes tradicionales. Con 

éste fin, se realizará un análisis de la calidad de la democracia deliberativa en algunos 

medios de comunicación. 

 

 

 



 64
 

 

CAPÍTULO 3 

 

Deliberación y conflicto: Esfera pública y leyes de medios en Argentina y Ecuador. 

 

La crisis de representación y las reformas neoliberales iniciadas en América Latina en la 

década de los 90 fueron causales de una ruptura entre el Estado y la sociedad civil. La 

movilización social definió como enemigo común el neoliberalismo, lo que permitió la 

organización de grupos antes fracturados, como lo es el caso de los movimientos indígenas 

en Ecuador. Las resistencias a las rupturas generadas por el proyecto neoliberal confluyeron 

en la elección de gobiernos autoproclamados revolucionarios. 

Los medios de comunicación hacen parte de los temas que motivaron a la movilización 

social en el periodo neoliberal. Desde la abolición de la dictadura argentina (1983) y 

ecuatoriana (1979) y la vuelta a la democracia, surgieron diferentes iniciativas en favor de 

reformar las leyes de medios de comunicación existentes, las cuales guardaban el halo 

autoritario propio del periodo dictatorial en el que fueron elaboradas y firmadas.  

 

Ecuador: de las guerras de los medios al derrumbe del imperio mediático-financiero.  

 

Una de las características de las leyes de medios refrendadas por las dictaduras era su falta 

de control a los manejos oligopólicos.  En Ecuador fue especialmente cuestionada la 

relación entre propietarios de medios de comunicación y la banca privada, matrimonio que 
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fue regularmente relacionado con la crisis económica. El Grupo Isaías, perteneciente a una 

familia de banqueros, contaba, con anterioridad al gobierno de Rafael Correa con el 

conglomerado de medios más grande del país. Propietarios de canales de televisión abierta -

TC Televisión, Gamavisión-, la compañía de cable más importante -TV Cable –, radio 

difusoras y participación en el mercado de internet -Satnet-. (De Moraes, pp. 127-128).  

En el año 2004 haciendo fuerte oposición al gobierno de Lucio Gutiérrez, el grupo Isaías se 

valió de sus diversas propiedades para enfilar sus ataques. En ocasiones actuando como 

grupo económico y en otras escudándose desde la supuesta objetividad de los medios de 

comunicación de su propiedad. En lugar de medios de comunicación que pudiesen hacer 

control al sector financiero. En Ecuador, pesos y contrapesos se situaban de un mismo lado 

de la balanza en el debate público. (Reyes, 2010). 

El grupo Isaías, entre otros propietarios de medios posteriormente condenados por delitos 

fiscales, hicieron parte de las denominadas guerras de medios, nombre que recibieron los 

conflictos entre algunos de los propietarios de medios de comunicación en los años 2000 y 

2004. La favorabilidad u oposición frente al gobierno de turno, las acusaciones de 

corrupción y responsabilidad frente a la crisis económica y la competencia por el mercado 

financiero, fueron las causas del enfrentamiento entre algunos de los sectores más 

poderosos del país. Los medios fueron utilizados como campo de batalla al ser el centro de 

las acusaciones entre los diferentes sectores de interés, en lugar de cumplir el papel de 

informar con objetividad a la opinión pública, los medios de comunicación fueron la 

herramienta utilizada para difamar, mentir y agredir a los opositores. (Moya, 2003).  
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Ecuador: Confianza en la prensa (2001-2010) 
 
 2001 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 

 
Mucha  17% 3% 5% 6% 2% 2% 5% 7% 4% 
Algo 36% 28% 29% 37% 22% 21% 36% 34% 40% 
Poca 34% 36% 34% 41% 47% 49% 39% 43% 38% 
Ninguna 12% 32% 31% 13% 28% 26% 18% 15% 16% 
No 
contesta 

1% 0% 0% 1% - 0% 0% 0% 0% 

No sabe 1% 1% 0% 3% 0% 1% 1% 1% 2% 
N° 
encuestas 

1.200 1.200 1.200 1.200 1.200 1.200 1.200 1.200 1.200 

Fuente: (Latinobarómetro)                                                                                       Tabla n°3 

 

El exceso de poder concentrado en los medios de comunicación, pero especialmente la 

vulgarización de la labor periodística en las denominadas guerras de medios, fueron el 

causal de la pérdida de credibilidad de la sociedad ecuatoriana en la prensa. La tabla n°3 

nos muestra como el conflicto desatado entre medios de comunicación en el gobierno de 

Gutiérrez generó que entre 2005 y 2006 recayera el porcentaje de personas que afirmaban 

creer en la prensa de un 43% a un 24% mientras que quienes afirmaron no tener ninguna 

credibilidad en la democracia según datos de Latinobarómetro pasaron de ser un 13% a 

convertirse en un considerable 28%. 

 Tras la ruptura de la gobernabilidad (1997 y 2005) y la llegada al poder de Rafael Correa, 

quien realizó fuertes acusaciones contra la prensa, los medios de comunicación alcanzaron 

su pico más bajo de credibilidad. En el 2007, primer año de gobierno del presidente Correa  

los índices indicaban que un 52% de ecuatorianos manifestaba poca confianza en la 

televisión y un 49% que afirmaba tener poca confianza en los diarios.  Para el año 2010 tras 

tres años de decisiones enérgicas del gobierno nacional que nacionalizó el periódico El 
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Telégrafo y forzó a los banqueros a vender sus acciones en medios, estas cifras se habían 

reducido a 35 y 38%  respectivamente según Latinobarómetro. 

 

El clamor por la reforma de los medios argentinos: los 21 puntos. 

 

En Argentina fueron cuestionadas las empresas multimedios más importantes por los  

vínculos entre sus propietarios con la dictadura, en primer lugar y posteriormente por su 

apoyo al proyecto neoliberal del  gobierno de Menem. El largo periodo de protestas contra 

la oligarquía que controlaba el espectro de la comunicación nacional, fortaleció  a los 

movimientos sociales quienes no se limitaron en pedir al gobierno de turno una ley de 

comunicación que tuviera en cuenta la multiplicación de los medios audiovisuales en el 

país. La Coalición por una Radiodifusión Democrática optó por proponer una serie de 

sugerencias que debería incluir la ley de comunicación. 

Dicha organización fue conformada por radios comunitarias, sindicatos de prensa, 

organizaciones sociales, medios comunitarios y un grupo de académicos pertenecientes a 

algunas de las  principales universidades públicas del país. El 27 de agosto de 2004, a 

propósito del día de la radio elaboraron la “iniciativa ciudadana por una ley de 

radiodifusión para la democracia”. Propuesta que pasaría a ser conocida popularmente 

como los 21 puntos. El nombre se debía a los 21 lineamientos que según planteaban, 

deberían estar reflejados en una próxima ley de medios de comunicación. El número de 

recomendaciones no fue elegido al azar, representaba los veintiún años  que habían pasado 
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tras el fin de la dictadura, lo que denunciaba una deuda de más de 2 décadas en democracia 

sin cumplirse la necesaria reforma de una ley caduca y autoritaria (Sel, 2010; 2013).   

Entre las solicitudes establecidas por la iniciativa ciudadana se consideraban como mínimos 

necesarios:  

Competencias del Estado 

- Reconocimiento de la comunicación como un servicio público cuyos intereses 

deben ser superiores a las dinámicas del mercado y las ambiciones de los 

propietarios de conglomerados de comunicación. El Estado para garantizar el 

beneficio público de la comunicación debe conservar la propiedad de las 

frecuencias radioeléctricas, promocionar la diversidad cultural y el pluralismo 

comunicacional, evitar la concentración restringiendo monopolios y oligopolios. La 

radiodifusión es concebida por la coalición como “un servicio de carácter esencial 

para el desarrollo social, cultural y educativo de la población, por el que se ejerce el 

derecho a la información”.  

Pluralidad. 

- Un sistema de medios plural tanto en los contenidos como en los prestadores de los 

servicios. Se debe brindar al público información plural y heterogeneidad cultural.  

Para garantizar la diversidad de contenidos se requiere brindar igualdad de franjas a 

prestadores privados, públicos y comunitarios además de reservar un 33% de las 

frecuencias a medios sin fines de lucro. (Sel, 2010, pp.195-197) 

-  
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Como se ha mencionado, el espíritu de la iniciativa era reformar la ley expedida durante la 

dictadura, sin embargo algunos de los puntos plantean revertir una parte de las 

modificaciones legales realizadas por el gobierno Menem. La comisión solicita: conservar 

un registro público que identifique a los titulares de cada licencia (punto 9) y diferenciar la 

publicidad de  los contenidos de la programación (punto 17).  

 

Polarización y conflicto 

 

Entre las reformas políticas lideradas por la pareja Kirchner y el gobierno de Rafael Correa, 

pocas han suscitado tanto debate público como las iniciativas referentes al sistema 

mediático.  En las discusiones han participado –en muchas ocasiones de forma acalorada- 

miembros del gobierno, propietarios de medios de comunicación, periodistas, intelectuales, 

movimientos sociales e incluso la comunidad internacional que a nombre del Estado u 

organizaciones no gubernamentales ha tomado posición en favor de uno de los dos bandos.  

El ambiente deliberativo no ha sido el propicio para la discusión de leyes que afectan 

notablemente la calidad de la democracia. Desde un panorama político polarizado, las 

acusaciones han tomado un ambiente de confrontación y ataques directos que no ha sido 

ajeno a las instituciones públicas.  
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¿Qué te pasa Clarín? 

 

En Argentina La Cámpora –bases populares del oficialismo- han convertido en un símbolo 

la afirmación Clarín miente, reconociendo al conglomerado de medios como uno de los 

enemigos del proyecto oficial.  Los presidentes Nestor Kirchner  y Cristina Fernández han 

hecho parte de las acusaciones personalistas. Con regularidad la presidenta argentina hace 

referencia a las mentiras de Clarín y le califica como servidor de la dictadura. Al ser 

cuestionada por un periodista de Clarín sobre la polarización entre el oficialismo y la 

oposición, la presidenta respondió  “[…] estoy dispuesta a morir para que escriban todas las 

mentiras que escriben todos los días en su diario con la misma libertad que lo hacen 

siempre”. Ya en marzo de 2009 Nestor Kirchner, en calidad de ex presidente y candidato a 

diputado de la nación, había inmortalizado las referencias ¿Qué te pasa Clarín? ¿Por qué 

estás tan nervioso?  

Por su parte la oposición desde los medios de comunicación no ha cesado en las fuertes 

acusaciones al gobierno Kirchner, El diario Clarín, el cual ha tenido el control de la agenda 

mediática en las últimas décadas (Postolski, 2013), ha utilizado su enorme influencia para 

primero tratar de invisibilizar la ley de medios y posteriormente para acusarle de violar la 

libertad de expresión y de empresa.  

Desde los diversos medios pertenecientes al grupo, Clarín ha gestado la campaña de 

oposición. Se destaca el programa Periodismo para todos, presentado por el periodista 

Jorge Lanata en Canal 13. El cual se ha valido de diversidad de herramientas para arremeter 

contra el gobierno de Cristina Fernández, algunas inocentes como el uso de la parodia y la 
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comedia, otras más complejas como lo son las constantes acusaciones de fraude y 

corrupción sobre el gobierno. El programa dirigido y presentado por Lanata mezcla el 

periodismo investigativo con la articulación de una campaña constante en contra del 

gobierno, lo cual limita la credibilidad de sus acusaciones. 

 

La consulta popular y el inicio de un proyecto orgánico de medios. 

 

En Ecuador la deliberación en torno a la Consulta Popular y la Ley Orgánica de 

Comunicación se presentó en un momento de recuperación de las instituciones 

democráticas. Culminada la crisis política y bajo el mandato de un presidente con índices 

de popularidad muy superiores a los presenciados en la historia reciente de la nación, el 

gobierno contó con la legitimidad suficiente para impulsar los dos proyectos reformistas al 

sistema de medios. Antes de adentrarse en el proyecto de la nueva Ley Orgánica de 

Comunicación, el apoyo al gobierno sobre las modificaciones a la ley de comunicación 

hasta entonces vigente, se puso a prueba a través de la Consulta Popular y el Referéndum 

realizados el 7 de mayo de 2011. Junto a algunas preguntas de gran respaldo popular como 

la eliminación de la caducidad de la prisión preventiva, el gobierno incluyó dos preguntas 

relacionadas a los medios de comunicación. Estas fueron:  

La pregunta número 3 del Referéndum que cuestionaba:  

 

¿Está usted de acuerdo con prohibir que las instituciones del sistema financiero privado así 

como las empresas de comunicación privadas de carácter nacional, sus directores y 
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principales accionistas, sean dueños o tengan participación accionaria fuera del ámbito 

financiero o comunicacional, respectivamente, enmendando la Constitución como lo 

establece el anexo 3?  

ANEXO 3 

El primer inciso del artículo 312 de la Constitución dirá: 

"Las instituciones del sistema financiero privado, así como las empresas privadas de 

comunicación de carácter nacional, sus directores y principales accionistas, no podrán ser 

titulares, directa o indirectamente, de acciones o participaciones, en empresas ajenas a la 

actividad financiera o comunicacional, según el caso. Los respectivos organismos de 

control serán los encargados de regular esta disposición de conformidad con el marco 

constitucional y normativo vigente". 

En el primer inciso de la disposición transitoria vigésimo novena dirá: 

"Las acciones y participaciones que posean las instituciones del sistema financiero 

privado, así como las empresas privadas de comunicación de carácter nacional, sus 

directores y principales accionistas, en empresas distintas al sector en que participan, se 

enajenarán en el plazo de un año contado a partir de la aprobación de esta reforma en 

referéndum". 

Y la pregunta nº 9 de la consulta popular, que preguntaba a los ciudadanos ecuatorianos: 

 

¿Está usted de acuerdo con que la Asamblea Nacional, sin dilaciones dentro del plazo 

establecido en la Ley Orgánica de la Función Legislativa, expida una Ley de Comunicación 

que cree un Consejo de Regulación que regule la difusión de contenidos de la televisión, 

radio y publicaciones de prensa escrita que contengan mensajes de violencia, 
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explícitamente sexuales o discriminatorios; y que establezca criterios de responsabilidad 

ulterior de los comunicadores o medios emisores? 

A pesar de que los conteos se realizaron con lentitud y fue necesario esperar por varios días 

el resultado final del escrutinio, el Sí finalmente se impuso en todas las preguntas, 

significando una nueva victoria electoral para Rafael Correa tras las elecciones 

presidenciales del 26 de abril de 2009. Los 4,074,307 de votos de aprobación en la pregunta 

3 del referéndum representaron un triunfo de Correa sobre uno de sus más poderosos 

enemigos, la banca privada. El presidente logró diezmar el poder del grupo Isaías, sin 

recurrir a las mayorías de su partido en el Congreso, lo que pudo leerse como una decisión 

democrática del electorado ecuatoriano, en lugar de una puja de poderes. 

A pesar de la recuperación democrática experimentada en el gobierno de Correa, el proceso 

deliberativo en torno a las leyes de medios de comunicación no ha estado exento de fuertes 

intercambios de acusaciones e insultos entre las partes directamente involucradas. Al igual 

que presidentes anteriores, Rafael Correa se caracteriza por un estilo confrontativo que va 

de la mano de una visión personalista y delegataria del poder. En la implementación de la 

ley de medios, el presidente a diferido con movimientos sociales, indígenas y medios de 

comunicación. La deliberación con los diferentes sectores ha sido diversificada, 

mostrándose un interés hacia el dialogo con algunos y una relación polarizada y de 

confrontación con otros.   
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Los grupos indígenas: entre la discordia  la conciliación. 

 

Aunque las inclinaciones políticas de Rafael Correa con tendencia antimonopólica, 

nacionalista y antineoliberal coinciden con las organizaciones indígenas, La Confederación 

de Nacionalidades Indígenas del Ecuador –CONAIE- y Pachakutik el partido político 

indígena más influyente han permanecido en la oposición. Ambas organizaciones apoyaron 

el voto del No  en el Referéndum y la Consulta Popular, además han marchado con 

constancia en contra de la visión del presidente frente a los medios de comunicación. Estas 

diferencias han repercutido en fuertes intercambios acusaciones entre vos Rafael Correa y 

sus delegados frente a líderes indígenas. Sin embargo, en lo que ha sido una mezcla de puja 

de poderes y diálogos de acercamiento, gobierno e indígenas han  mostrado intereses 

conciliatorios. A finales del año 2009, tras debatir con líderes de la CONAIE, que 

amenazaban con la movilización masiva, el presidente expresó públicamente el 

compromiso de entregar una frecuencia radial a cada una de las comunidades indígenas del 

país, catorce en total (Reyes, 2010, p. 161). 

 

Los “adversarios” de Rafael Correa. 

  

La relación entre el gobierno y los medios de comunicación ha sido diferente a la 

experiencia con los indígenas. La discordia existente rebasa la oposición democrática, 
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siendo más próxima a una enemistad revanchista, en la que han imperado los insultos y las 

denuncias.  

Rafael Correa se ha referido a los medios de comunicación como uno de “los tres grandes 

adversarios de los cambios estructurales que ha prometido a sus electores”, siendo los otros 

dos la partidocracia y las élites de poder económico (Ibíd., p. 166). Como señala Reyes 

(2010, pp. 166-167) citando al diario El Comercio, El presidente ha calificado a la prensa 

de “miseria humana”, “corrupta”, “mentirosa”, “mediocre” e “incompetente”. Las 

agresividad de Correa frente a la los medios, en ocasiones ha superado el carácter verbal. 

En su edición del domingo 20 de mayo del 2007  El Universo denuncia la expulsión de su 

editor Emilio Palacio de un programa radial al que había sido invitado por el propio 

presidente. Minutos atrás Palacio acusó al presidente de desconocer el papel de la prensa 

durante las crisis políticas, Correa tras impartir la orden “¡Saquen a ese señor!” a agentes 

policiales, se refirió al periodista expulsado como “majadero” y representante de la “clase 

de periodistas que hay en el país”. 

 Denuncias similares han sido hechas por otros periodistas como Janeth Hinostroza, quien 

en su programa “La Mañana de 24 Horas” del canal Teleamazonas, afirmó haber sido 

agredida por varios hombres del equipo de seguridad de Correa en marzo de 2008, ante la 

insistencia de la periodista por lograr una entrevista. En este caso las palabras del 

presidente fueron “seguridad hagan a esta señorita a un lado”.  

Los medios de comunicación por su parte se han mostrado inflexibles ante las iniciativas de 

ley presentadas por el gobierno en el campo de los medios de comunicación. Durante los 

más de tres años de debate de la Ley Orgánica de Comunicación, los principales periódicos 
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El Comercio y El Universal  se refirieron regularmente a ésta como la ley mordaza. En 

lugar de propender por una discusión plural de propuesta de reforma, los medios opositores 

conservaron una postura apocalíptica y amedrentadora sobre la Ley Orgánica de 

Comunicación, los puntos rara vez fueron discutidos uno a uno, existiendo un prejuicio de 

los medios hacia la ley. El 15 de junio de 2013, día siguiente a la aprobación de la Ley 

Orgánica de Comunicación, El Comercio tituló su editorial, “Una ley nefasta para la 

democracia” mientras que el universo afirmó “El texto de la Ley de Comunicación que 

acaba de aprobarse contiene normas, sanciones y procedimientos que claramente 

restringen el ejercicio del derecho de expresarse y opinar libremente y, en consecuencia, el 

de los ciudadanos que reciben esas expresiones u opiniones, aunque son incompatibles con 

los estándares jurídicos internacionales”. 

En ambos países los debates correspondientes a las reformas se han dado en un ambiente de 

confrontación y exclusión de la sociedad civil que choca con el espíritu de pluralismo y 

equidad en el que se han planteado ambas reformas. De igual manera las intenciones de los 

presidentes Rafael Correa y Cristina Kirchner han sido sometidas a discusión, 

acusándoseles de buscar un favorecimiento a los medios de comunicación oficialistas. 

(Amado, 2011, p.52; Ramos (2010, 26-30.) 

Las leyes de medios de comunicación ¿un giro hacia la pluralidad comunicativa? 

Los gobiernos de Cristina Fernández y Rafael Correa han enfatizado en un proceso de 

vuelta a la democracia, entendida como igualdad de participación, oportunidades y reglas 

de juego para todos los ciudadanos. En el marco de este proyecto una de sus políticas ha 

sido la formulación de nuevas leyes de medios de comunicación con la intención de 
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reformar  aquellas que rememoraban la dictadura y el autoritarismo. Estos proyectos de ley 

hoy aprobados y en ejecución se han convertido en insignias de los dos gobiernos. Con las 

leyes de medios los gobernantes han afirmado buscar una pluralización de país, romper con 

desigualdades entre los “diferentes” tipos de ciudadanos, urbano y rural, con dinero para 

pagar el cable o no, o incluso, como se gestó en Argentina antes del programa 

gubernamental Futbol Para Todos, el acceso a los partidos de futbol nacionales, 

demarcaban una estratificación de ciudadanías. 

Gran parte del texto legal  de las leyes aprobadas responden a la promesa democratizadora  

de los gobernantes. Algunos artículos manifiestan un cambio en la forma de concebir la 

comunicación, presidiendo su carácter de servicio público sobre el comercial. El Art. 106 

de La Ley Orgánica de Comunicación de Ecuador y el Art. 89 de la Ley de Servicios de 

Comunicación Audiovisual en Argentina fijan un 33% del espectro radioeléctrico a medios 

sin fines de lucro, lo que representa una oportunidad histórica para la expresión cultural de 

comunidades aisladas, política, geográfica o económicamente. Los artículos citados no 

representan más que un ejemplo de las múltiples normas garantistas de las nuevas leyes que 

reemplazaron a normas autoritarias, como aquellas que relegaban la libertad de información 

a la seguridad nacional. 

La promesa democratizadora de los gobiernos de Cristina Fernández y Rafael Correa, 

difiere de la percepción de la oposición y algunos entes internacionales como la Sociedad 

Interamericana de Prensa (SIP) quienes afirman que las novedosas leyes de medios atentan 

contra la libertad de expresión. Por fuera de los juicios de valor sobre las intenciones de los 

gobernantes, una fuente de información que puede ilustrarnos sobre el talante 

democratizador de las leyes de medios, es el proceso deliberativo en torno a su 
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implementación. Como pudo observarse en el capítulo 1, un proceso deliberativo abierto y 

democrático, incidirá en la elaboración de leyes con iguales características. A continuación 

analizaremos la deliberación sobre la reforma a las leyes orgánicas de comunicación en 

ambos países. 

Análisis comparado. 

La descripción de los acontecimientos destacados en la deliberación pública previa a la 

aprobación de las leyes de medios en Argentina y Ecuador nos permite contextualizar el 

tipo de debates que se gestaron, conocer a los principales actores participantes y 

profundizar  en momentos y acciones particulares que tuvieron repercusiones notables en el 

debate. Un análisis cuantitativo del proceso nos permite tener valores más precisos sobre la 

calidad de la deliberación en ambos escenarios, los factores que se destacan en cada 

proceso, además de las diferencias y similitudes que pueden registrarse entre la experiencia 

argentina y la ecuatoriana.  

Las similitudes entre la coyuntura política de Argentina y Ecuador justifican la realización 

de un análisis a través del método comparado. En ambos casos los cambios a las leyes de 

medios han sido propuestos por gobiernos de izquierda vinculados al proyecto de 

Mercosur, críticos del modelo neoliberal, quienes han usufructuado un capital electoral 

suficiente para hacerse reelegir. Las leyes anteriormente vigentes se caracterizaban por 

haber sido firmadas  durante gobiernos de facto, motivo por el que desconocían principios 

democráticos como el reconocimiento de la comunicación como derecho. Además la Ley de 

Radiodifusión y Televisión en Ecuador y la Ley de Radiodifusión 22.285 en Argentina, 

fueron instituidas en los años 1975 y 1980, lo que las hacía obsoletas ante los cambios 
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tecnológicos, comerciales y de contenido, sufridos por los medios en las décadas 

subsiguientes, entre ellos el boom de los medios audiovisuales, la televisión por cable y la 

universalización del internet. 

La esfera pública durante el periodo analizado se caracteriza por dinámicas particularmente 

complejas. El choque entre los proyectos “revolucionarios”, antimonopólicos y 

nacionalistas de Cristina Fernández de Kirchner y Rafael Correa, frente a sectores de la 

oligarquía tradicional, propietarios de influyentes medios de comunicación, entre otros 

actores conservadores, ha desplegado un entorno político polarizado con momentos de 

hostilidad.  Se referencian  ofensas verbales entre los presidentes y  algunos sectores de los 

medios de comunicación, incluso los presidentes han participado con reiteración en este 

tipo de grescas. En ambos casos la oposición ha recriminado al gobierno el utilizar la 

política de medios de comunicación para favorecer sus intereses particulares. A su vez, 

desde sectores gubernamentales acusan a los empresarios de medios de aliarse con los 

actores que más han afectado al sistema político –la banca privada y la dictadura- y de 

utilizar el monopolio de la comunicación para defender sus intereses particulares.   

 

El análisis empírico de la deliberación: la elección de un modelo. 

 

Para medir la calidad de la deliberación en torno a las leyes de medios se consideraron 

diversos modelos de evaluación de medición de procesos deliberativos. Los estudios de 

James S. Fishkin (1995, 2009) son probablemente los más citados en la medición empírica 

de la deliberación. El censo creado por el autor conocido como deliberative polling ha sido 
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la fuente utilizada por muchos investigadores para defender o cuestionar la práctica 

empírica de la democracia deliberativa. La mecánica del deliberative  polling se puede 

resumir en los siguientes pasos:  

1. Se parte por seleccionar una política pública reciente cuya aplicación genere disparidad 

en la opinión pública 2. Se identifican y clasifican las tendencias de opinión más frecuentes 

frente a la aplicación de la política pública, determinando finalmente un pequeño grupo de 

posiciones excluyentes entre si 3. Se selecciona a un grupo de personas en representación 

de cada una de las posiciones existentes frente a una política pública. 4. A los individuos 

seleccionados se les envía previamente material informativo que presenta argumentos a 

favor de cada una de las diferentes tendencias. 5. Durante un fin de semana todos los 

individuos seleccionados son reunidos en un espacio, allí se organizan mesas de 

deliberación conformadas por representantes de cada una de las tendencias existentes, en 

este espacio cada persona participante tiene la oportunidad de expresar los argumentos que 

sustentan su posición y escuchar los argumentos de quienes defienden posiciones opuestas. 

6. Finalmente se evalúa el porcentaje de personas cuya exposición a argumentos disimiles 

les permitió cambiar su concepción inicial. 

Algunos de los cuestionamientos que pueden realizarse al modelo de Fishkin están 

relacionados a la simplificación de la realidad, que conduce a que el modelo en ocasiones 

se comporte diferente a procesos deliberativos no controlados. En el Deliberative  Polling 

se confrontan personas previamente ilustradas en el marco de un proceso deliberativo, ello 

no es frecuente en la democracia real, debido a que como demuestran múltiples estudios, 

muchos individuos no tienen interés en la toma de decisiones políticas, por lo que tienden a 

estar desinformados (Almond y Verba 1989; Mouffe, 1999, Mutz, 2006). 
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El Deliberative  Polling  mide el éxito del proceso deliberativo en base al cambio de la 

opinión original por parte de los deliberantes. El cambio de la concepción de la realidad 

política en individuos que han hecho parte de un proceso deliberativo es muestra indudable 

del cumplimiento de algunos preceptos de la democracia deliberativa. Manifiesta la 

construcción de una decisión política a través de un intercambio de argumentos a la vez que 

puede denotarse en los individuos que cambiaron su posición original una comprensión del 

valor de la deliberación. Aquel que ha cambiado su idea inicial en el intercambio de 

argumentos con otros, de alguna manera ha entendido el valor del intercambio mismo, 

recordemos que uno de los logros de la democracia deliberativa es el aprendizaje que se 

obtiene del proceso.  

Sin embargo consideramos que el cambio de opinión política en si no es herramienta 

suficiente para discernir sobre la calidad de una práctica deliberativa. El método de Fishkin 

obvia variables valiosas que determinan el éxito o fracaso de un proceso deliberativo, entre 

ellas la prevalencia del mejor argumento, la construcción de consensos sumados a la 

equidad y respeto que se le da a cada uno de los participantes, estos últimos necesarios para 

el cumplimiento del principio de reciprocidad. En cuanto a la aplicación metodológica el 

Deliberaive  Polling requiere un paso previo a la deliberación en el cual se ilustra a los 

individuos sobre los temas a deliberar, ello es factible bajo una metodología de deliberación 

controlada en el que participan un número de individuos limitados, más no en un análisis 

empírico, extendido en el tiempo y con participación de actores institucionales, como el que 

aquí se propone. 

Al descartar el modelo propuesto por James Fishkin podemos establecer algunos requisitos 

que debe cumplir el modelo de deliberación utilizado para medir el proceso deliberativo en 
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torno a las leyes de medios en Argentina y Ecuador: 1. Debe permitir un análisis de 

instituciones sociales, en lugar de ser exclusivamente viable para analizar individuos 2.  

Los actores analizados no reciben instrucción alguna del investigador, el modelo se 

establece sobre discursos ya pronunciados, en este caso, publicados en la prensa. 3. El 

modelo comprende diversos factores valiosos en la deliberación, establecidos en el capítulo 

1 del presente texto. 

A pesar de estar diseñado para procesos deliberativos en parlamentos el Deliberative 

Quality Index cumple con los requisitos señalados. A continuación analizamos el modelo 

seleccionado. 

 

El Deliberative  Quality  Index 

 

EL modelo propuesto por  Steenbergen, Bächtiger, Spörndli & Steiner (2003), denominado 

Deliberative Quality Index –DQI-  es el que más se adecua al fenómeno que aquí se desea 

analizar debido a que puede ajustarse a un análisis institucional y responde a una 

comprensión compleja de la deliberación. Los autores proponen una evaluación de la 

experiencia deliberativa desde múltiples factores que influyen en ésta.  

El Deliberative Quality Index al igual que otros modelos de medición de la democracia 

deliberativa (Bächtiger, Shikano, Pedrini and Ryser, 2009; Fishkin, 1995, 2009) está 

elaborado para  procesos deliberativos planificados y organizados en los que participa un 

número limitado de individuos. En gran parte de su estructura el modelo puede ser aplicado 
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a procesos más caóticos, no planificados y con participación de personas y grupos, sin 

embargo, como podrá leerse en las próximas páginas, en algunos casos hemos recurrido a 

cambiar ciertos valores para ajustar el modelo al contexto político estudiado. 

 Basado en el modelo de análisis de Steenbergen et al., se consideran las siguientes 

categorías y valores: 

Participación: posibilidad de los actores de hacer parte del proceso deliberativo. 

En esta categoría nos distanciamos de la propuesta de medición de Steenbergen et at. Los 

indicadores de participación en el DQI miden la posibilidad de hablar sin interrupción. 

Dicho análisis, realizado para un debate realizado en una plaza pública, donde las 

interrupciones pueden ser frecuentes, no puede aplicarse en el método que proponemos en 

el que la prensa es el espacio de deliberación. 

En el presente estudio, la categoría hace referencia al número de actores que regularmente 

tienen la posibilidad de expresarse libremente en el debate. Ello es determinado al medir si 

los argumentos de los tres actores propuestos -medios de comunicación, actores políticos y 

sociedad civil- interactúan en un mismo artículo periodístico. Se considera como ideal la 

publicación en la que las tres voces del debate son incluidas. 

 

Indicadores: 

(0) Prevalece la posición de 1 de los 3 actores. 

(1)  En los artículos publicados durante el día se pueden observar las posiciones de 2 

actores.  

(2) Los argumentos de los tres grupos de interés existentes pueden ser observados y 

contrastados. 
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Nivel de justificación: uso de argumentos por parte de los actores para justificar 

postura. 

 

Se refiere a la calidad de las justificaciones empleadas. Permitirá analizar si las expresiones 

de los diferentes autores incluyen argumentos que potencien el debate. Se conciben cuatro 

niveles de justificación:  

Indicadores: 

(0) Sin justificación: quien comunica solo dice que debe o no debe hacerse. 

(1) Justificación inferior: argumentos soportados meramente por ilustraciones, no se 

hacen conexiones, las conclusiones surgen de la interpretación de solo una de las 

partes. 

(2) Justificación calificada: se realizan relaciones y/o comparaciones entre diferentes 

argumentos. 

(3) Justificación sofisticada: El artículo está compuesto por al menos 2 justificaciones 

completas y bien argumentadas. 

 

Contenido de las justificaciones: aspiración al bien común en las declaraciones de los 

actores.  

Utilizando esta categoría, se mide la intencionalidad de los actores en el alcance del bien 

común. Se observa si los argumentos expresados pretenden beneficiar a un grupo particular 

o construir alternativas que beneficien al conjunto de la sociedad.  
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Indicadores: 

(0) Las declaraciones pertenecen claramente a un grupo de interés. 

(1) El discurso es neutral, no hay referencias hacia grupos de interés y tampoco hacia el 

bien común. 

(2) El discurso hace referencias explícitas al bien común concebido en términos 

utilitaristas –el mejor bien para el mayor número- y/o en términos de justicia –

ayudar a quienes se encuentran en condiciones de desventaja en la sociedad- 

 

Respeto: uso de un lenguaje tolerante y cortés en las declaraciones de los actores. 

En la medición de la categoría respeto, se tendrá en cuenta el vocabulario utilizado para 

hacer referencia a los opositores en el intercambio deliberativo.  

 
(0) No hay respeto, las expresiones se centran en referencias negativas sobre actores o 

grupos. 

(1) Respeto implícito: No se observan afirmaciones negativas o positivas frente a 

actores o grupos 

(2) Respeto explícito: El artículo presenta alegatos positivos sobre grupos o actores 

participes de la deliberación.  

 

Respecto frente a las demandas de otros: los argumentos de otros actores son 

valorados con tolerancia y consideración. 

Los indicadores utilizados en esta medición muestran el lenguaje utilizado al referirse a los 

oponentes en la deliberación. Esta categoría nos permite conocer si los actores consideran 
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de forma respetuosa las demandas de otros o por lo contrario limitan sus observaciones al 

discurso irrespetuoso. 

 

Indicadores: 

(0) No hay respeto, se realizan referencias negativas sobre los argumentos de otros. 

(1) Respeto implícito: No se observan afirmaciones negativas o positivas frente a 

argumentos de actores o grupos 

(2) Respeto explícito: El artículo resalta con adjetivos positivos argumentos o 

posiciones frente a los temas en discusión, por parte de uno u varios actores. 

 

Política constructiva: interés en construir propuestas direccionadas a concertar la 

postura de diversos actores. 

Finalmente se evalúa la iniciativa de los actores en la construcción de consensos. Ello nos 

muestra sí existe un interés por la prevalencia del mejor argumento. 

 
Indicadores: 

(0) Política posicional: los actores políticos se muestran inflexibles en su posición. No 

hay motivación expresa de compromiso, reconciliación o creación de consenso. 

(1) Propuesta alternativa o neutral: La propuesta de un individuo o grupo no es 

determinante para el debate. Puede ser considerada en otros contextos.   

(2) Propuesta de mediación: El agente comunicador hace una propuesta de mediación 

que se ajusta a la agenda y soporta en consenso entre diferentes posturas. 
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La categoría denominada counter arguments,  que mide la calidad de las respuestas a los 

argumentos realizados por los otros actores, no fue incluida en el presente análisis, ello 

debido a que los contraargumentos no fueron una práctica común encontrada en la prensa 

analizada. 

Para la aplicación del modelo DQI en el análisis propuesto, basamos los sujetos 

participantes en los tres actores que constituyen la comunicación política, los cuales son los 

políticos, los periodistas y la opinión pública (Wolton, 1992, p.31). Con la finalidad de 

diferenciar a los actores deliberantes y corresponder a las características del proceso 

deliberativo analizado, comprendemos como actores políticos exclusivamente a los 

miembros del gobierno, en cabeza del presidente. En la categoría relativa a los periodistas 

incluimos a propietarios de medios y noticias de prensa en las que se expresa el periódico. 

Por ende, de la sección opinión incluimos las editoriales –voz oficial del diario-, más no las 

columnas de opinión. Finalmente como opinión pública en el presente análisis se incluye a 

los movimientos, instituciones y organizaciones sociales sin vínculos políticos o 

económicos con uno de los otros dos actores. Se excluyen entrevistas o expresiones en las 

que individuos expresan sus opiniones, sin representar a uno de los tres grupos propuestos.   

Argentina y Ecuador son casos ejemplares del proceso político en Latinoamérica. Argentina 

cumplió con una década de reformas neoliberales, en la que un solo individuo ocupó el 

cargo presidencial durante toda una década. Periodo en el que fueron realizadas reformas 

profundas que hicieron del Estado argentino, uno de los abanderados en los procesos de 

privatización y reducción estatal. El caso ecuatoriano, por su parte ofrece una muestra 

valiosa de una de las causas de la crisis de representación, los altos niveles de corrupción. 

Éstos desataron la crisis fiscal, junto a la inestabilidad política presentada en el capítulo 2, 



 88
 

que afectó desde los partidos políticos hasta la estabilidad del cargo presidencial. Los 

acontecimientos en mención representan la peor crisis política de la región en la 

contemporaneidad. Las reformas a las leyes de medios en los dos países estudiados fueron 

de vanguardia en la región, lo que les permite ser un caso de análisis modelo para el estudio 

de las iniciativas posteriores en Brasil, Uruguay y demás casos futuros en la región. 

Como participación de los actores solo se tendrán en cuenta expresiones institucionales, 

ello implica excluir a académicos, ex funcionarios gubernamentales, analistas entre otros 

actores que participaron de la deliberación expresando su opinión en la prensa nacional. De 

esta manera reducimos el espectro del debate a tres actores cuya participación no solo es 

necesaria en el debate de las leyes de medios, es además imperativa por el impacto de la ley 

en cada uno de ellos. 

A manera de fuentes para analizar y comparar los argumentos de los actores identificados 

en los párrafos anteriores,  se seleccionaron dos de los periódicos de mayor tiraje para cada 

uno de los países del estudio. En cada uno de los procesos estudiados se optó por 

seleccionar al medio más representativo de agenda oficialista y su igual de la oposición. 

Los medios seleccionados para el análisis fueron: para el caso argentino: Clarín y 

Página/12; para el análisis de la situación ecuatoriana se optó por  El Comercio y El 

Telégrafo. 

 Clarín es el  diario de mayor tiraje en el país y pertenece al consorcio multimedios más 

poderoso de Argentina, el Grupo Clarín. Son varios los medios gráficos que han 

manifestado su resistencia la Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual, sin embargo 

Clarín se ha despuntado en la contienda pública destacándose como uno de los símbolos 
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más reconocidos de la oposición.  Ha enfrentado críticas y litigios jurídicos por ser el 

mayor accionista –compartiendo la propiedad con el periódico La  Nación y el  Estado 

argentino- de Papel Prensa, única empresa productora de pasta celulosa y papel para la 

elaboración de diarios en el país, lo que le garantiza ventajas monopólicas sobre otros 

medios impresos. (Sel. 2013) 

Página/12,  Diario privado de agenda oficialista. Fundado y dirigido desde sus inicios en 

1987 hasta 1995 por Jorge Lanata, quien es hoy uno de los periodistas más destacados del 

ala opositora. Página/12 fue una de las principales herramientas de opinión de la izquierda 

opositora al gobierno de Carlos Saúl Menem. El rotativo con sede en Buenos Aires ha 

crecido notablemente en el gobierno de Cristina Fernández, gracias a que se ha beneficiado  

de la preferencia en la pauta oficial del gobierno, lo que ha repercutido en quejas por parte 

de propietarios de otros periódicos. 

El periódico más emblemático de Ecuador  y el de mayor circulación es El Comercio. Junto 

a El Universo, principal periódico de la ciudad de Guayaquil y segundo de mayor tiraje en 

el país, han sido los dos grandes diarios que han confrontado en la palestra pública la 

iniciativa de la Ley Orgánica de Comunicación al igual que los puntos referentes a los 

medios de comunicación en el Referéndum y la Consulta Popular del 2011.  Al igual que el 

Grupo Clarín, es miembro de la Sociedad Interamericana de Prensa -SIP-, ante la cual 

ambos consorcios han denunciado las leyes de medios de comunicación de sus respectivos 

países.    

El Telégrafo fue embargado por el Estado a la familia del ex banquero Fernando Aspiazu. 

Nacionalizado en 2008 y convertido en el más importante periódico estatal, su circulación 
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se limita mayoritariamente a la ciudad de Guayaquil. A pesar de su pertenencia al Estado, 

su agenda editorial constantemente apoya el proyecto político oficial de La Revolución 

Ciudadana dirigido por el presidente Rafael Correa, lo que le ha valido críticas de la 

oposición.    

En cuanto a la temporalidad, fue seleccionado un mes crucial en la deliberación de las leyes 

sobre medios de comunicación para cada uno de los países. En el caso argentino se analizó 

el mes de octubre de 2009, debido a que la Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual 

fue aprobada por el congreso argentino y sancionada por la presidenta Cristina Fernández el 

día 10 de octubre. En el caso ecuatoriano analizamos el mes de mayo de 2011, periodo que 

cubre el referéndum constitucional y la consulta popular, realizados el día 7. En estos 

periodos, de intenso debate se multiplicaron las noticias relacionadas a las reformas en 

medios de comunicación implementadas por el ejecutivo debido a su cercanía temporal. 

La fiabilidad del modelo con las modificaciones elaboradas fue verificado utilizando un 

análisis de fiabilidad denominado intercoder reliability (Lombard et al. 2002, 2004;  

Freelon, 2010). Se establecieron dos evaluadores con formación en ciencias sociales 

incluyendo al autor. Como nivel de fiabilidad se fijó 0.90/1.00, cifra considerada por 

Lombard et al. (2004) como un nivel alto de confianza para la mayoría de los estándares. El 

segundo analista recibió un entrenamiento de 4 horas, periodo que se fraccionó en dos 

momentos. En la sección inicial se presentó la documentación a analizar y la estrategia para 

hacerlo, además se solventar las dudas del investigador. En un segundo momento, se realizó 

una prueba piloto con una duración de dos horas. De 1326 variables en 221 artículos 

analizados se encontraron 1326 coincidencias lo que equivale al 0.95 de fiabilidad, además 



 91
 

Todos los índices mostraron un nivel de fiabilidad superior al 0.93 Lo cual nos permite 

obtener un alto nivel de confianza en el modelo aplicado.  

 

Análisis empírico de las leyes de medios: apreciación de resultados.  

 

 
 

Calidad de la democracia deliberativa en el debate sobre las leyes en 
medios de comunicación. 

 
 Part. N. Just. Cont. Just. Respeto Res. Otros Pol. Cons. 
 
Argentina 
octubre 
de 2009 

 
Clarín 0,207 0,512 0,061 0,946 0,899 0,321 

Página 12 0,24 0,564 0,055 1 0,938 0,229 
 
Ecuador 
mayo de 
2011 

 
El 
telégrafo 0,235 0,55 0,054 0,98 0,98 0,248 
El 
Comercio 0,288 0,62 0,072 0,889 0,889 0,301 

Tabla n° 4 

Nota. Part. = Participación; N. just. = Nivel de justificación;  Cont. Just. = Contenido de las 
justificaciones, Res. Otros. = Respeto frente a las demandas de otros; Pol. Cons. = Política 
Constructiva. 

 

Realizado el análisis bajo el modelo DQI de Steenbergen et al., los resultados son los 

observables en la tabla n°4. La primera conclusión que se hace evidente es la similitud 

obtenida en los resultados. La variable país no fluctuó notoriamente en los dos escenarios, 

tampoco se observan grandes diferencias entre las características del proceso deliberativo 

desarrollado en medios oficialistas y aquel que se gestó en medios de oposición. Ello 

guarda coherencia con las amplias similitudes entre el sistema de medios de los dos países 

suramericanos, expuestas al inicio de éste capítulo. Las confrontaciones entre el gobierno y 
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los opositores a la ley reflejan tanto en el caso argentino como en el ecuatoriano, una 

relación de discordia entre los actores que limita la deliberación democrática.   

La historia reciente de ambos países nos muestra coyunturas políticas únicas, las mayores 

diferencias las encontramos en el periodo de aplicación de las reformas neoliberales. El 

direccionamiento de Ecuador en una crisis política y económica sin comparación en la 

región que tuvo como característica más visible la masiva revocatoria de presidentes en un 

corto periodo, contrasta con la estabilidad en el cargo presidencial argentino en los años 

noventa, que permitió uno de los procesos privatizadores más grandes de la región. A pesar 

de las diferencias existentes los procesos de dictadura, neoliberalismo, crisis de 

representación y emergencia de gobiernos progresistas dan cuenta de una historia 

compartida, que en el caso del proceso deliberativo estudiado da cuenta de actores 

políticos, temas de confrontación y direccionamientos similares. 

Las similitudes entre la esfera pública en ambos países también se refleja en los diarios 

analizados. A pesar de las tendencias políticas opuestas, Página/12, Clarín, El Comercio y 

El Telégrafo han mostrado tener un comportamiento similar. Si bien, Clarín se destaca por 

ser el medio impreso que dio mayor cubrimiento a la ley de medios con 90 artículos en el 

mes analizado. Todos los periódicos presentaron un promedio de más de un artículo por día 

sobre éste fenómeno. Ello manifiesta una agenda setting direccionada al cubrimiento de las 

leyes de medios. 

La coyuntura política de polarización se manifestó en los artículos de prensa. Los cuatro 

medios estudiados, presentaron una agenda en favor de la tendencia política cercana a sus 

intereses. Como puede observarse en la tabla N° 4 la inclusión de diversas posturas 
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políticas en las publicaciones fue poco frecuente. Regularmente la prensa oficial se 

convirtió en un agente divulgador de la presidencia, los ministros y demás defensores de las 

reformas, mientras que la prensa opositora se comportó de forma similar al dar prevalencia 

al discurso de los propietarios de medios y representantes de partidos políticos opositores.     

El índice de participación nos arroja una de las cifras más bajas en el análisis, regularmente 

en las noticias analizadas se destacó la opinión de uno solo de los actores. La falta de 

contraste entre diferentes voces participantes del debate manifiesta una pluralidad limitada. 

La ausencia de debate y la información unidireccional fueron el común de la información 

obtenida por los ciudadanos a través de la prensa.  Vale destacar que El Telégrafo presentó 

la mayor frecuencia de noticias en las que se dio la voz a un solo actor del debate. El diario 

ecuatoriano ha actuado más como un actor gubernamental que como una empresa estatal.   

Otra particularidad que se observa a primera vista son las deficiencias en la deliberación 

pública de las leyes de medios. En ninguna de las categorías los resultados se acercaron a 

las escalas ideales. Mientras que algunas variables muestran la existencia de falencias 

repetitivas en todos los casos.     

A pesar de que los medios evaluados participaron activamente en el debate de las leyes, sus 

argumentos regularmente no fueron imparciales. Las acusaciones sin fundamentos y la 

opinión con argumentos lineales caracterizaron las noticias en la prensa. Los argumentos 

fueron repetitivos y rara vez respondieron a contraargumentos, o analizaron diferentes 

perspectivas de los temas discutidos sobre el futuro de los medios de comunicación en el 

país. 
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Los principales periódicos de Argentina y Ecuador no funcionaron como un espacio de 

pluralidad, disertación y exposición de los diferentes argumentos. Por lo contrario 

reforzaron posiciones parciales e invisibilizaron los argumentos de actores centrales en el 

debate. En lugar de servir como un espacio público de debate, que presentase los 

encuentros y desencuentros entre los diversos actores y de informar a la opinión pública 

sobre la diversidad de percepciones, los medios estudiados se comportaron como aparato 

propagandístico en favor de uno de los actores deliberantes. 

A pesar del ambiente político polarizado y los mencionados casos de agresión verbal entre 

sectores del gobierno y algunos dirigentes de medios, los diarios analizados conservaron  

un lenguaje respetuoso al hacer referencia a la coyuntura relacionada a la ley de medios. 

Gran parte de los reportes señalados en los que se encontró un lenguaje tosco responden a 

reportes noticiosos en los que se señala el comportamiento de agentes de gobierno o de la 

oposición, cuyas afirmaciones son ajenas a la responsabilidad del medio. El lenguaje de 

respeto de periodistas, miembros del gobierno y movimientos sociales fue frecuente tanto al 

referirse a los actores políticos como al hacer referencia a sus argumentos, sin embargo 

como se mencionó con anterioridad algunos de estos actores fueron con regularidad 

invisibilizados. 

En pocas ocasiones se puede encontrar una intención de los medios evaluados por entablar 

diálogos entre defensores y opositores a las leyes de medios. La participación de la prensa 

como espacio deliberativo donde pudieran generarse consensos fue mínima e ineficaz. Rara 

vez fue expresada la necesidad de dirigir la deliberación en torno a valores superiores como 

el de un proceso público y plural que permitieran generar acercamientos. Los diarios 
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oficiales, regularmente defensores de la elaboración de una ley justa, equitativa y plural, 

mostraron menos interés en promover situaciones de consenso entre los actores en disputa. 

En términos generales la prensa oficial y de oposición mostró gran interés en la publicación 

de las reformas a las leyes de medios, sin embargo su aporte como un espacio de 

deliberación o información estuvo limitado. Periodistas y actores políticos fueron voces 

frecuentes en los cuatro periódicos analizados. Su función fue reafirmar la línea editorial de 

cada diario por lo que las voces opositoras fueron rara vez observables.  

La experiencia deliberativa en prensa corresponde a la discusión de las leyes de medios en 

otros medios de comunicación y espacios de deliberación. Al igual que en los periódicos, 

como hemos mencionado citando fuentes secundarias, la televisión se ha polarizado entre 

medios opositores y cercanos al gobierno.     
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CONCLUSIONES 

1. La democracia deliberativa ofrece herramientas esenciales en procesos de 

democratización. La práctica deliberativa al valerse de los principios de 

reciprocidad, publicidad y rendición de cuentas entrega a democracias limitadas 

como las latinoamericanas, herramientas operativas para el mejoramiento de la 

calidad de las instituciones democráticas y las políticas públicas. La democracia 

deliberativa se establece hoy como una ruta de soluciones a algunas de las falencias 

históricas de la democracia en occidente. 

 

2. Múltiples falencias en el proceso deliberativo representan un límite a las 

aspiraciones de pluralidad, inclusión y democratización de las leyes de medios. 

Como se observó en el análisis de calidad de la deliberación en medios escritos la 

elaboración de la ley de medios careció de una construcción democrática entre los 

diferentes sectores interesados. Los medios de comunicación no cumplieron el papel 

de ser espacios de deliberación pública, lo que se reflejó en artículos parcializados, 

con carencia de justificaciones y muy limitadas iniciativas para debatir argumentos 

y construir consensos. Los medios de comunicación se limitaron a reflejar la 

polarización existente entre los actores en conflicto.  

 

 

3. La pluralidad e inclusión profesadas por Rafael Correa y Cristina Fernández a través 

de las leyes de medios, solo pueden asegurarse a través de un proceso de 
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implementación igualmente incluyente y plural. La democracia deliberativa aporta 

las pautas para la consolidación de dicho proceso. Si bien, muchos de los artículos 

que componen las leyes orgánicas de medios de comunicación elaboradas por los 

actuales gobiernos muestran una clara tendencia a la mayor inclusión social, el 

proceso de elaboración de la ley cuenta con notables carencias que limitan su 

alcance en la construcción de un Estado más plural y democrático. Quienes 

redactaron las leyes de medios no contaron con la voz de muchos de los grupos de 

interés. Como se constató en el análisis empírico, los movimientos sociales que 

representan a muchas de las minorías tuvieron poca discusión en la elaboración de 

la ley. Si bien cabe destacar que en el caso argentino la ley de medios audiovisuales 

tomó muchos elementos de los 21 puntos redactados por diferentes organizaciones 

sociales, durante el periodo de redacción y debate en ambos países muchos 

opositores y grupos de interés fueron excluidos. 

 

4. La crisis de representación, las exclusiones de ciertos sectores sociales en el periodo 

neoliberal y las deudas del sistema democrático que aún no termina la transición 

desde la dictadura a la democracia, han determinado la conformación de los actuales 

actores políticos en Argentina y Ecuador. Los sectores políticos de mayor influencia 

en Argentina y Ecuador están conformados por participes del  gobierno, que con 

talante autoritario pretenden cambios revanchistas y grupos opositores que se niegan 

a transformaciones estructurales que afecten su poder tradicional. Esta situación de 

polarización enardecida por diferencias históricas, representa hoy un reto para la 

democracia de los países analizados. La dificultad de llegar a acuerdos o debates 

que tengan como último fin el bien común, limita la posibilidad de construcción de 
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reformas que puedan ser comprendidas por la opinión pública como no partidarias. 

Ello puede tener como consecuencia la no continuidad de la leyes como las aquí 

analizadas en casos de cambio de gobierno. 

 

 

5. El paso del periodo neoliberal al gobierno progresista representa un cambio en los 

sistemas político y de medios de comunicación. Desde el análisis de Hallin y 

Mancini, durante el periodo de gobierno de Rafael Correa en Ecuador y Cristina 

Fernández en Argentina, encontramos una transición entre un sistema de medios 

liberal y uno pluralista pluralizado.  La compra y nacionalización de medios de 

comunicación por parte del Estado y la conversión de su agenda al servicio del 

gobierno de turno restan poder a los gigantescos multimedios comerciales. Sin 

embargo la continuidad de la puja entre los propietarios privados y el gobierno 

impiden la consolidación del sistema de medios imperante.    

 

6. El análisis empírico desde la tradición de la democracia deliberativa puede arrojar 

luces sobre la calidad de la democracia y la implementación de las políticas 

públicas. En Latinoamérica, en donde muchos países se encuentran en procesos de 

democratización de sus instituciones, las herramientas de análisis de la democracia 

deliberativa se muestran como una herramienta valiosa a considerar. 
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